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MEDIDAS PARA LA EVALUACIÓN DE ASIGNATURAS, PRÁCTICAS Y 
TRABAJOS DE FIN DE TÍTULO EN EL FINAL DEL CURSO 2019/20 
ADOPTADAS COMO CONSECUENCIA DEL ESTADO DE ALARMA 
DECRETADO POR EL GOBIERNO DE ESPAÑA A CAUSA DE LA 
CRISIS SANITARIA PROVOCADA POR EL COVID-191 

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 21 de abril de 2020 

PREÁMBULO 

A causa de la situación excepcional derivada de la crisis sanitaria provocada por 
el COVID- 19 y la declaración del estado de alarma el día 14 de marzo de 2020 se 
produjo la suspensión temporal de la actividad presencial en las universidades 
españolas y fue necesario adaptar las titulaciones impartidas al espacio virtual. 

Las reuniones y comunicados de las autoridades educativas y órganos de 
representación universitaria de las últimas semanas han estado dirigidos al 
establecimiento de un marco de actuación coordinado, con una serie de medidas 
decididas de forma conjunta, para la adaptación de las actividades docentes y la 
evaluación que se aplicarán, de forma excepcional, a este final de curso 2019- 2020. 

Como resultado de este trabajo conjunto, las universidades disponen de varios 
documentos procedentes del Ministerio de Universidades, la Conferencia de Rectores 
de las Universidades Españolas (CRUE), la Red Española de Agencias de Calidad 
Universitaria (REACU) y las Consejerías y Agencias de Calidad Autonómicas que sirven 
de guía para la adaptación de este inesperado y excepcional final de curso. Desde 
luego, como indica el documento de trabajo del Ministerio de Universidades titulado 
Reflexiones sobre criterios generales para la adaptación del sistema universitario 
español ante la pandemia del COVID- 19, el objetivo fundamental de ese trabajo 
conjunto es que ningún estudiante pierda este curso a causa de la crisis. La idea básica 
de este documento, que se explicita extensamente en el Acuerdo de la Red Española 
de Agencias de Calidad Universitaria de 3 de abril de 2020, es la consecución de un 
marco de actuación que permita garantizar la calidad de la educación universitaria y la 
adquisición de competencias y resultados de aprendizaje mediante actividades que se 
tienen que realizar, de forma excepcional, de una manera diferente a la inicialmente 
prevista. Indica la REACU que, dada la excepcionalidad de esta situación, los cambios 
que se puedan realizar en este periodo en modalidades ya verificadas y aprobadas no 

1 Las referencias que se hacen en el presente informe a las figuras de director, decano, secretario, vicedecano, catedrático, 
profesor, coordinador o cualquier otro cargo de la ULPGC, así como a la figura de estudiante, en su género masculino, se 
entenderán referidas igualmente a sus correspondientes del género femenino. 
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requerirán de un proceso formal de modificación del título, aunque serán objeto de 
valoración durante los procesos de seguimiento y acreditación correspondientes. 

Por su parte, los responsables del Gobierno de Canarias y de las dos 
universidades públicas canarias se reunieron con el fin de coordinar las actuaciones y 
toma de decisiones en el contexto del confinamiento generado por el COVID- 19 en lo 
que afecta a la finalización del curso académico, a las evaluaciones de fin de grado, a 
las prácticas y a los trabajos de fin de grado, de fin de máster y a las tesis doctorales, 
cuyas líneas esenciales se recogieron en un comunicado emitido el día 3 de abril de 
2020 y difundido a toda la comunidad universitaria. En este comunicado, la Agencia 
Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa (ACCUE) manifestó que su 
papel sería el de respetar y dar amparo a los acuerdos adoptados por las universidades 
canarias en cuanto a las medias que estas estableciesen con el fin de llevar a cabo sus 
procedimientos internos, dada su confianza en la responsabilidad de ambas 
instituciones para realizarlos con el máximo grado de calidad exigible en el actual 
contexto y para garantizar los resultados de aprendizaje. 

El Equipo de Gobierno de la ULPGC, que quiere hacer un reconocimiento 
explícito al notable esfuerzo que está llevando a cabo el PDI para adaptar las tareas 
docentes y evaluadoras al formato telemático, a la vista del contenido de todos los 
documentos citados, con el objetivo último ya declarado de que ningún estudiante 
pierda este curso a causa de la crisis y teniendo en cuenta, al mismo tiempo, las 
obligaciones que la ULPGC tiene contraídas con la sociedad en cuanto a su deber de 
proporcionar una formación de calidad y garantizar que los estudiantes que titulan la 
hayan acreditado adecuadamente, ha elaborado el siguiente documento, que ha sido 
sometido a la consideración del Consejo de Gobierno de la ULPGC. 

MEDIDAS 

Algunas consideraciones de carácter general acerca de esta normativa 
1. Flexibilidad en la aplicación. La normativa de evaluación que ha aprobado la

Universidad es lo suficientemente flexible como para que cada centro, título y
asignatura pueda tomar decisiones en función de sus necesidades, y ofrece un
abanico de posibilidades para que los equipos docentes puedan elegir las
opciones que consideren más adecuadas, aunque siempre con el seguimiento y
aprobación de los órganos competentes del centro.

2. Claridad de plazos, derechos y deberes. Esta normativa es explícita y establece
de forma clara, como es norma en la organización docente habitual, cada uno de
los plazos relacionados con la evaluación: publicación de notas, revisión de
exámenes y reclamaciones.
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2  Reglamento de Evaluación de los Resultados de Aprendizaje y de las Competencias adquiridas por el alumnado en los Títulos 
Oficiales, Títulos Propios y de Formación continua de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, Aprobado por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria el 20 de diciembre de 2013 (BOULPGC de 14 de enero de 2014). 
Modificado1por acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de octubre de 2014 (BOULPGC de 5 de noviembre de 2014), por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de mayo de 2016 (BOULPGC de 3 de junio de 2016), por acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 
de octubre de 2017 (BOULPGC de 3 de noviembre de 2017), por acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2018 
(BOULPGC de 5 de marzo de 2018) y por acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de julio de 2019 (BOULPGC de 1 de agosto de 
2019). 
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3. Las modificaciones que los equipos docentes responsables de las asignaturas 
propongan en relación con la evaluación de los resultados de aprendizaje de los 
estudiantes deberán reflejarse en un documento que se ajustará al modelo 
recogido en el Anexo I de esta propuesta, de acuerdo con las instrucciones 
incluidas en ese mismo Anexo. Estas modificaciones deberán ser aprobadas por 
las Comisiones de Asesoramiento Docente de las titulaciones, ratificadas por las 
Juntas de Centro y remitidas posteriormente al Vicerrectorado con competencias 
en organización académica (artículos 18 y 42 del Reglamento de Ordenación 
Académica). 

4. La integridad académica es un principio fundamental de la enseñanza superior, 
por lo que debe presuponerse cuando se realicen exámenes y pruebas en línea. 
Los docentes proporcionarán explícitamente la información necesaria sobre las 
normas de realización del examen o de la prueba, así como de las consecuencias 
aplicables en caso de incumplimiento, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de la ULPGC correspondiente a la evaluación2. 

 
5. En cuanto a la información que se debe proporcionar sobre las normas de 

realización del examen, se recordará, de modo explícito, lo establecido en los 
artículos 28, 29 y 30 del mismo Reglamento sobre el uso de materiales o 
procedimientos fraudulentos y avisar de que, por ejemplo, está prohibido copiar y 
pegar el contenido de otros documentos (diapositivas de cursos, información de 
Internet, etc.). Igualmente se comunicará explícitamente que la originalidad de los 
exámenes y de los trabajos podrá ser sometida a comprobación a través de la 
herramienta de detección de coincidencias textuales Turnitin, u otras específicas 
a criterio de los equipos docentes, para identificar posibles anomalías, de acuerdo 
con la normativa de la ULPGC. En caso de duda sobre la originalidad de una 
prueba, el estudiante podrá ser convocado a una entrevista oral, que podría ser 
telemática si las circunstancias lo requieren, con el objetivo de evaluar su 
conocimiento personal y comprobar la autoría del examen. 

 
6. Adicionalmente, se facilitará, cuando sea necesario, el uso de la herramienta de 

detección de coincidencias textuales Turnitin para revisar las actividades que el 
estudiantado entregue para su evaluación, lo que permitirá acreditar el estándar 
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de calidad del proceso de evaluación a través de la garantía de autenticidad que 
se desprende del uso de esta herramienta. Para ello, se proporcionará a los 
docentes el apoyo que facilite dicha tarea. 

7. En todo caso, los centros tendrán en cuenta la necesidad de priorizar tanto las 
actividades prácticas como las pruebas de evaluación que afecten a los 
estudiantes de último curso. 

8. Tal y como establece el Reglamento de Evaluación de los Resultados de 
Aprendizaje y de las Competencias adquiridas por el alumnado en los Títulos 
Oficiales, Títulos Propios y de Formación continua de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria3, los estudiantes tendrán derecho a dos de las tres 
convocatorias programadas para cada curso. 

9. Aquellos estudiantes que únicamente tengan pendientes las prácticas externas, 
podrán defender sus Trabajos de Fin de Título antes de haberlas finalizado, y se 
dejará constancia de la calificación emitida por parte del tribunal evaluador en el 
documento que corresponda y en el momento de la celebración de dicha prueba. 
En estos casos, los servicios de gestión académica correspondientes 
incorporarán la calificación del Trabajo de Fin de Título al acta final cuando se 
aprueben las prácticas pendientes, siempre y cuando estas prácticas sean 
superadas en el plazo que se establezca para el presente curso 2019-2020. 

10. Así mismo, a los estudiantes en disposición de titular (aquellos que tengan 
pendientes exclusivamente las prácticas externas y/o el TFT y estén en 
disposición de finalizar sus estudios en la convocatoria extraordinaria), se les 
permitirá continuar sus estudios y, si ese fuera su deseo, matricularse, de manera 
provisional, en títulos de Máster de esta Universidad en el curso 2020-21. Queda 
excluido de esta consideración el Máster Universitario en Abogacía, por estar 
sujeto a normativa que lo impide expresamente. 

11. Igualmente, se ha solicitado al Consejo Social de la ULPGC la suspensión por 
este curso académico de las Normas de Progreso y Permanencia por cuanto 
afectarán en mayor o menor medida a los estudiantes que se vean especialmente 
perjudicados por las consecuencias de esta situación sobrevenida. 

12. Se adapta el calendario académico 2019-2020, extendiendo la convocatoria 
ordinaria hasta el mes de julio (abarcando las fechas que estaban previstas para 
la convocatoria extraordinaria) y, en el mismo sentido, retrasando la convocatoria 
extraordinaria de julio a septiembre. La adaptación del calendario académico se 
adjunta en el Anexo II de este documento. 

 

3 Reglamento de Evaluación de los Resultados de Aprendizaje y de las Competencias adquiridas por el alumnado en los Títulos 
Oficiales, Títulos Propios y de Formación continua de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, Aprobado por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria el 20 de diciembre de 2013 (BOULPGC de 14 de enero de 2014). 
Modificado1por acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de octubre de 2014 (BOULPGC de 5 de noviembre de 2014), por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de mayo de 2016 (BOULPGC de 3 de junio de 2016), por acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 
de octubre de 2017 (BOULPGC de 3 de noviembre de 2017), por acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2018 
(BOULPGC de 5 de marzo de 2018) y por acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de julio de 2019 (BOULPGC de 1 de agosto de 
2019). 
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13. Se adapta, igualmente, el calendario académico 2020-2021 para retrasar el 
comienzo de curso a finales de septiembre. 

 
Teniendo en cuenta estas premisas generales, y ante la imposibilidad de asegurar 
durante cuánto tiempo va a continuar la adaptación de la actividad académica a la 
modalidad no presencial como consecuencia de la crisis sanitaria, se exponen a 
continuación las medidas propuestas para la evaluación, distribuidas en dos situaciones 
posibles: 

 

A 
SITUACIÓN EN LA QUE LA AUTORIDAD COMPETENTE EN EL ÁMBITO 
SANITARIO HAYA DECLARADO UNA SITUACIÓN APROPIADA PARA RELIZAR 
ACTIVIDADES PRESENCIALES EN UN CORTO PLAZO (JUNIO O JULIO DE 2020), 
CON AFOROS CONTROLADOS, Y SALVAGUARDANDO EL MANTENIMIENTO DE 
LA DISTANCIA ADECUADA4

 

1. Evaluación y exámenes 
 

A criterio de los centros, y según sus posibilidades de cumplimiento de las medidas 
sanitarias que sean de aplicación, se podrá mantener el sistema de evaluación como 
estaba previsto antes de declararse el estado de alarma, pero atendiendo a las 
modificaciones del calendario académico según se expresa en las condiciones 
generales. Esto afectaría a todas las asignaturas que cuentan con exámenes 
presenciales, en los que, en todo caso, se atendería a las recomendaciones de las 
autoridades sanitarias. En los casos en los que no fuera posible respetar estas 
recomendaciones, o bien a criterio del centro, se trasladaría el examen a la modalidad 
no presencial. 

 
Ante la posibilidad de que haya que modificar la asignación de espacios y recursos para 
asegurar una distancia de separación mínima entre las personas, los centros podrán 
modificar su calendario de exámenes dentro del periodo que finalmente se establezca. 

 
2. Prácticas curriculares 

2.1. Prácticas de asignaturas: si la realización de las prácticas presenciales de 
asignaturas fuera posible respetando las recomendaciones sanitarias pertinentes, a 
criterio de los centros, se podrían realizar estas prácticas que se consideren esenciales 
durante todo el periodo ampliado de la convocatoria ordinaria. 

 
2.2. Prácticas externas: para este tipo de prácticas, se seguiría, en general, el mismo 
criterio que se establece en este mismo documento para la situación en la que no se 
pueda recuperar la presencialidad en un plazo de tiempo aceptable, siguiendo las 
recomendaciones de CRUE y el Ministerio de Universidades. 

 

                                                
4 La Gerencia junto con el Comité de Seguridad y Salud Laboral regulará las condiciones y los recursos necesarios para abordar esta 
situación. 
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En esa circunstancia, cabe contemplar la posibilidad de que los estudiantes puedan 
completar sus prácticas externas curriculares y extracurriculares de manera presencial, 
incluso a posteriori de la evaluación correspondiente, asumiéndolas, por tanto, como 
actividad voluntaria de acuerdo con sus tutores académicos y los de la entidad 
colaboradora. 

3. Trabajos de Fin de Título (TFT) 

Se analizará con los tutores y el estudiantado el modo más adecuado para adaptar, en 
la medida de lo posible, los Trabajos de Fin de Título a las circunstancias actuales, con 
el fin de que puedan ser realizados dentro de las fechas ampliadas del curso 
académico. 

 
Si se retrasaran los calendarios y se permitiera la presencialidad, se defenderían los 
TFT en las fechas fijadas, después de las convocatorias oficiales de exámenes de las 
asignaturas del curso. 

 
 

B 
MANTENIMIENTO DE LA SITUACIÓN ACTUAL EN LA QUE LO ANTERIOR NO ES 
POSIBLE SEA DE FORMA GENERALIZADA O PARA DETERMINADAS 
TITULACIONES 

 

1. Evaluación y exámenes 

En general, se establece lo siguiente: 

Evaluar y calificar la adquisición de conocimientos mínimos y las competencias 
asociadas mediante sistemas de evaluación continua que permitan a los estudiantes 
superar la asignatura sin tener que realizar exámenes de convocatoria. 

En esta situación extraordinaria, y teniendo en cuenta que los estudiantes se han 
matriculado en una docencia presencial, se establece que no corra convocatoria a los 
estudiantes que no superen las asignaturas, incluyendo las del primer semestre, ya que 
estos tampoco han podido disponer, durante este segundo semestre, del contexto 
docente habitual. 

En los casos en los que no sea posible lo anterior, se establece lo siguiente: 

1. En el caso de que no se disponga de suficientes evidencias para la evaluación 
continua, se debería promover la realización de varias pruebas o exámenes de 
forma telemática (https://e-learning.ulpgc.es/course/view.php?id=67) y modificar los 
criterios de calificación para adaptarlos a esta situación5. 

 
 

5 Informe de iniciativas y herramientas de evaluación universitaria en línea en el contexto del Covid-19. Ministerio de 
Universidades. Gabinete del Ministro (https://e- 
learning.ulpgc.es/pluginfile.php/38275/mod_folder/content/0/Informe_modelos%20evaluacion_Gabinete%20ministro%20universid 
ades.pdf?forcedownload=1). 

http://www.ulpgc.es/
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https://e-learning.ulpgc.es/pluginfile.php/38275/mod_folder/content/0/Informe_modelos%20evaluacion_Gabinete%20ministro%20universidades.pdf?forcedownload=1
https://e-learning.ulpgc.es/pluginfile.php/38275/mod_folder/content/0/Informe_modelos%20evaluacion_Gabinete%20ministro%20universidades.pdf?forcedownload=1
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2. En todo caso, se deberán adaptar los criterios de calificación de las asignaturas que 
lo necesiten para ajustarlos a la docencia virtual. En este sentido, habrá que aprobar 
los cambios necesarios en los proyectos docentes y comunicarlos cuanto antes al 
estudiantado. 

3. En los títulos en los que para las asignaturas con prácticas se establece la 
obligatoriedad de la asistencia como requisito para superar la asignatura, se 
adaptará esta condición. Para ello, por ejemplo, se podría sustituir la obtención de 
datos en las prácticas de laboratorio por vídeos y simulaciones que proporcionen 
esos datos, así como explicaciones detalladas de los procesos correspondientes. 
En el mismo sentido se deberían establecer criterios de evaluación para acreditar 
que se han alcanzado las competencias asignadas a esas prácticas. 

 
2. Prácticas curriculares 

Prácticas de asignaturas: este tipo de prácticas deberá adaptarse a esta situación en 
la que no está permitida la presencialidad. Como se indica en el párrafo anterior, para 
ello, por ejemplo, se podría sustituir la obtención de datos en las prácticas de laboratorio 
por vídeos y explicaciones detalladas sobre los procesos estudiados y establecer 
criterios de evaluación adecuados para comprobar que se han alcanzado las 
competencias asignadas. 

Prácticas externas. La propuesta que se establece para la evaluación de este tipo de 
prácticas se formula en concordancia con el Reglamento de evaluación6: 

1. A los estudiantes que hayan realizado un mínimo del 75% de sus prácticas, esas 
prácticas se les darán por finalizadas y, en consecuencia, serán evaluados sobre 10 
puntos. 

2. A aquellos estudiantes que hayan realizado sus prácticas en una proporción del 50 
% se les aplicará una calificación de hasta 8 puntos y se les ofrecerá la posibilidad 
de optar al máximo de 10 puntos mediante la realización de un trabajo adicional o 
mediante los cursos en línea propuestos por el Vicerrectorado de Empresa, 
Emprendimiento y Empleo. 

3. En el caso de estudiantes con las prácticas no realizadas o que no han alcanzado 
un porcentaje del 50%: 

− Realizarán o continuarán la realización de sus prácticas de forma telemática 
en aquellas empresas que así lo permitan. Si un estudiante pudiera completar 
las prácticas externas en tiempo y forma cambiando de empresa (por 
ejemplo, de una empresa que no contemple la posibilidad del teletrabajo a 

 
6 Reglamento de Evaluación de los Resultados de Aprendizaje y de las Competencias adquiridas por el alumnado en los Títulos 
Oficiales, Títulos Propios y de Formación continua de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, Aprobado por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria el 20 de diciembre de 2013 (BOULPGC de 14 de enero de 2014). 
Modificado1por acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de octubre de 2014 (BOULPGC de 5 de noviembre de 2014), por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de mayo de 2016 (BOULPGC de 3 de junio de 2016), por acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 
de octubre de 2017 (BOULPGC de 3 de noviembre de 2017), por acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2018 
(BOULPGC de 5 de marzo de 2018) y por acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de julio de 2019 (BOULPGC de 1 de agosto de 
2019). 
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otra que sí) se permitirá el cambio de empresa, aunque ello suponga 
completar las prácticas externas hasta en dos empresas diferentes. 

− Se les propondrán actividades en línea relacionadas con las competencias 
asociadas a la práctica, que se utilizarán como evidencias para evaluar y 
calificar la asignatura. Si se considerase que alguna competencia queda sin 
adquirir, en los niveles en los que esto sea posible, se ajustarán los 
programas de los próximos cursos para incluirla. 

− Se les ofrecerá la posibilidad de superar las prácticas externas mediante la 
realización de trabajos ofertados por la Comisión de Prácticas Externas o los 
cursos en línea propuestos por el Vicerrectorado de Empresa, 
Emprendimiento y Empleo. 

 
En todo caso, y para los estudiantes incluidos en la situación 3, el tutor académico 
realizará un informe individualizado que incluirá sus recomendaciones, y los criterios 
aplicados para su evaluación. 

 
4. En determinadas titulaciones en las que, por sus características, sea necesaria la 

realización de prácticas presenciales, se permitirá que los estudiantes puedan 
proseguir sus prácticas durante el primer trimestre del próximo curso 2020- 2021 sin 
tener que volver a pagar la matrícula. Además, se permitirá que los estudiantes 
puedan defender su TFT en la convocatoria correspondiente si solo les queda por 
superar la asignatura de Prácticas Externas. En cualquier caso, esta norma se 
adaptará a lo dispuesto por el Ministerio de Educación7 y las Conferencias de 
Decanos en coordinación con las Agencias de Calidad. 

 
En el Anexo III de este documento se presenta un formulario destinado a recabar la 
forma seleccionada por cada titulación para la evaluación de sus prácticas externas. 

 
2. Trabajos Fin de Título (TFT) 

En general, se establece lo siguiente: 
 

Analizar con tutores y estudiantes la manera de adaptar los Trabajos de Fin de Título, 
en la medida de lo posible, para que puedan ser realizados dentro de un plazo aceptable 
dadas las actuales circunstancias. 
Permitir que se puedan defender los TFT en la convocatoria correspondiente si solo 
queda por superar la asignatura de Prácticas Externas. 

 
1. En aquellas titulaciones de grado en las que la defensa oral del TFT no sea 

obligada por alguna norma, se podrá suspender esta modalidad de defensa y 
modificar, en consecuencia, los criterios de evaluación. Los estudiantes que, a fin 
de alcanzar la máxima calificación, deseen realizar la defensa oral podrán 
acogerse a los  

 

7 Documento del 15 de abril de 2020: Recomendaciones de la Conferencia General de Política Universitaria sobre criterios 
generales para la adaptación del sistema universitario español ante la pandemia del Covid-19, durante el curso 2019-2020. 
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medios telemáticos disponibles. Las condiciones necesarias para poder optar a 
esta posibilidad serán establecidas por los centros y, en todo caso, requerirán el 
informe favorable del tutor. 
 

2. Queda excluida de esta adaptación la defensa de Trabajos de Fin de Máster, tal 
y como establece el apartado 3 del artículo 15 del R.D. 1393/2007, donde se 
indica que la defensa ha de realizarse en sesión pública ante un tribunal 
universitario. 
 

3. La defensa oral del TFT, sea esta en sesión pública o no, se puede realizar, en la 
mayoría de los casos, mediante alguno de los sistemas de videoconferencia de 
los que dispone la ULPGC (Open ULPGC, BBB, Microsoft Teams, etc.) o por 
cualquier otro sistema telemático que el centro determine. 
 

4. En centros con un elevado número de estudiantes de grado donde, sobre todo 
en la convocatoria extraordinaria, se podría alcanzar una cifra elevada de 
presentaciones orales, el emplear procedimientos telemáticos podría dar lugar a 
situaciones difíciles de resolver e incluso a tener que suspender la sesión 
convocada e iniciada. En estos casos se establece lo siguiente: 

 
 

− El estudiante presentará toda la documentación de manera digital. 
− Para la exposición oral, el estudiante elaborará una presentación 

audiovisual de entre 10 y 15 minutos como máximo, que será remitida al 
tribunal. 

− El tribunal dispondrá de todos los documentos (incluida plantilla de 
evaluación de TFT) y la presentación audiovisual, en formato digital 
descargable. 

− Para la defensa se convocará al estudiante que estará a disposición del 
tribunal para responder a sus preguntas. Este acto se podrá realizar 
mediante el Campus Virtual de manera síncrona o asíncrona. En el primer 
caso se podrá utilizar un foro en el campus virtual en el que interactuarán 
tribunal, Tutor o tutores y estudiante. En el segundo caso, el tribunal 
enviará al estudiante las preguntas que considere oportunas a través del 
campus virtual (en día y hora fijadas previamente) y el estudiante deberá 
responder en un tiempo determinado razonable, a criterio del centro, a las 
cuestiones planteadas. 

− Una vez cumplidos los pasos anteriores, el tribunal deliberará 
telemáticamente y cada miembro cumplimentará su plantilla de 
evaluación y se la enviará al secretario del tribunal, que confeccionará el 
acta correspondiente. Esta acta será enviada a los restantes miembros 
del tribunal para que la firmen por los medios legalmente admitidos y la 
devuelvan al remitente. Una vez recibida el acta firmada, el responsable 
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de este procedimiento designado por el centro, la remitirá a la 
administración, para que se proceda a la realización de los trámites 
administrativos oportunos. 

 
 

PROPUESTA PARA LA EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE MOVILIDAD 
(ERASMUS+, MUNDUS, SICUE, ETC.). 

Los estudiantes participantes en programas de intercambio académico incoming, tanto 
internacionales como nacionales del programa SICUE, que permanezcan en la ULPGC 
seguirán los mismos procedimientos de acceso telemático a la docencia y tutorías que 
el resto de los estudiantes. 

A los estudiantes participantes en programas de intercambio académico incoming, tanto 
internacionales como nacionales del programa SICUE, que regresen a sus 
universidades de origen y no se reincorporen a la ULPGC por causa justificada durante 
su periodo de intercambio, se les facilitarán, en la medida de lo posible, pruebas de 
evaluación no presenciales, para lo que las universidades de origen y destino deberán 
facilitar medios y recursos apropiados. En el caso excepcional de que no puedan 
realizarse estas actividades de evaluación a distancia (por ejemplo, en el caso de 
algunas prácticas de laboratorio en las cuales no se puedan dar las condiciones para 
una evaluación en línea) se garantizará la realización del examen final en sistema 
remoto, con el apoyo y coordinación de los servicios competentes de la universidad de 
origen. 

A aquellos estudiantes outgoing que estuviesen en un programa de movilidad y que, 
como consecuencia de la incidencia epidemiológica COVID-19, soliciten reincorporarse 
a la actividad académica de la ULPGC, se les facilitará, coordinadamente con la 
dirección académica de sus centros, su incorporación a la misma. En caso de que esto 
no fuera viable, estos estudiantes tendrán derecho a un examen final en la convocatoria 
ordinaria con un valor del 100% de la calificación. 

En definitiva, todos los estudiantes acogidos a un programa de movilidad tendrán 
derecho a una evaluación no presencial dentro del período señalado para la respectiva 
convocatoria, y no podrán verse perjudicados por no poder asistir presencialmente a 
una prueba, dadas las restricciones impuestas a viajes y traslados. 
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ANEXO I 

ADENDA A LOS PROYECTOS DOCENTES1 

(MODIFICACIÓN DE LOS SISTEMAS/CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEBIDO AL 
IMPACTO EN LA DOCENCIA PRESENCIAL DEL COVID-19) 

 
 

Instrucciones: 

1. Esta adenda debe ser cumplimentada por el equipo docente responsable de impartir 
la asignatura de acuerdo con el artículo 29 y 36 del ROA. 

2. Solo el coordinador de las asignaturas enviará la adenda acordada por correo 
electrónico al decanato de la facultad o a la dirección de la escuela o instituto. 

3. El plazo para enviar esta adenda lo indicará cada centro teniendo en cuenta que 
todas deben estar publicadas antes del 8 de mayo de 2020. 

4. Deberá rellenarse una sola adenda por cada asignatura. 

5. Los cambios deben ser revisados y aprobados por la CAD del título y ratificados por 
la Junta de Facultad, escuela o instituto (artículos 18 y 42 del ROA). Con el fin de agilizar 
el procedimiento no será necesario el paso intermedio de aprobación por parte de los 
Consejos de Departamento. 

6. Una vez aprobadas las adendas, dicha aprobación será comunicada a los 
responsables de las asignaturas para su publicación en el Campus Virtual y se remitirán 
a los Departamentos correspondientes para su archivo. 

7. Todos los centros remitirán las adendas al Vicerrectorado con competencias en 
ordenación académica para su difusión en la web institucional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 Las referencias que se hacen en el presente Anexo a las figuras de director, decano, secretario, vicedecano, catedrático, profesor y 
coordinador o cualquier otro cargo de la ULPGC, así como a la figura de estudiante, en su género masculino se entenderán referidas 
igualmente a sus correspondientes del género femenino. 
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ADENDA A LOS PROYECTOS DOCENTES 

(MODIFICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN DEBIDO AL IMPACTO EN 
LA DOCENCIA PRESENCIAL DEL COVID-19) 

 
FACULTAD/ESCUELA/INSTITUTO: 
TITULACIÓN: 
Asignatura: Código(s): 

 
Departamento: 
Coordinador de la asignatura: 
Modifica el sistema y/o criterios de evaluación del proyecto docente : SÍ NO 
Copiar los sistemas/criterios de evaluación del proyecto docente aprobado para 
2019/2020 

 

Sistemas/criterios de evaluación propuestos (sólo en el caso de que se produzcan 
modificaciones). 

 

(A rellenar por el Decano/Director o persona en quien delegue) 
Validación-Aprobación: SI NO 
Motivación justificada por el equipo docente: 

 
 
Fecha de aprobación en CAD: 
Fecha de validación en Junta de Centro: 
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 Vicerrectorado de Organización 

Calendario Académico 2019-2020 

 

 

Académica y Profesorado ANEXO II 
CALENDARIO ACADÉMICO 2019/2020 

Grados  
 
 

 COMIENZO 
DEL SEMESTRE 

FINALIZACIÓN 
DEL SEMESTRE 

PERIODO 
DE EVALUACIÓN 

Primer 
semestre 

10 de septiembre 
de 2019 

31 de enero 
de 2020 Del 13 al 31 de enero de 2020 

Segundo 
semestre 

3 de febrero 
de 2020 

15 de julio 
de 2020 

Del 27 de mayo al 15 de julio de 
2020 

  
CALENDARIO DE EVALUACIONES Y ENTREGA DE ACTAS 

CONVOCATORIA SEMESTRE EVALUACIONES ACTAS 

 
Ordinaria 

Asign. del 1er semestre Del 13 al 31 de enero de 2020 10 de febrero de 2020 
Asign. del 2º semestre y 

anuales 
Del 27 de mayo al 15 de julio 

de 2020 20 de julio de 2020 

Extraordinaria Asign. del 1er semestre, 
2º semestre y anuales 

Del 20 de julio al 18 de 
septiembre de 20202 

25 de septiembre de 
2020 

Especial Del 10 de septiembre al 22 de noviembre de 2019 2 de diciembre de 2019 
 

CALENDARIO DE EVALUACIONES Y ENTREGA DE ACTAS PARA LOS TRABAJOS FIN DE TÍTULO 
 

CONVOCATORIA SEMESTRE EVALUACIONES ACTAS 

 
Ordinaria 

TFT del 1er semestre A criterio del Centro 31 de marzo de 2020 

TFT del 2º semestre Del 1 de abril al 31 de julio 
de 2020 

15 de septiembre de 
2020 

Extraordinaria TFT del 1er semestre 
y 2º semestre 

Del 16 de septiembre al 4 
de diciembre de 2020 18 de diciembre de 2020 

Especial A criterio del Centro 31 de enero de 2020 
 

• LOS CENTROS DOCENTES HAN DE ESTABLECER, LAS FECHAS DE EXÁMENES DE AQUELLAS 
ASIGNATURAS CON MAYOR NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, LA PRIMERA SEMANA DE LOS 
PERIODOS DE EVALUACIÓN. 

• Las actas han de ser firmadas electrónicamente hasta el día indicado como fecha límite a fin de poder cumplir con los 
plazos establecidos en el vigente Reglamento de evaluación de los resultados del aprendizaje y de las competencias 
adquiridas por el alumnado en los títulos oficiales, títulos propios y de formación continua de la ULPGC. 

• Los exámenes se realizarán, preferentemente, en horario de 9:00 a 19:00 h. 

 NAVIDAD Del 21 de diciembre de 2019 al 6 de enero del 2020, ambos inclusive. 
SEMANA SANTA Del 6 al 12 de abril de 2020, ambos inclusive. 

FIESTAS Según calendario oficial de fiestas nacionales y locales publicado: BOE y BOC. 

Periodos sin clases (comunes a todos los centros): 
Del 2 al 9 de septiembre de 2019. 
Del 20 al 31 de enero de 2020. 
Del 1 de junio al 31 de julio de 2020. 

                                                
2 El mes de agosto es inhábil a efectos académicos. 



 
 Vicerrectorado de Organización 

Calendario Académico 2019-2020 

 

 

Académica y Profesorado  
CALENDARIO ACADÉMICO 2019/2020 

Másteres  
 

 COMIENZO 
DE LAS CLASES 

FINALIZACIÓN 
DE LAS CLASES 

PERIODO 
DE EVALUACIÓN 

Primer 
semestre 

30 de septiembre 
de 2019 

24 de enero 
de 2020 

Del 27 de enero al 5 de febrero 
de 2020 

Segundo 
semestre 

10 de febrero 
de 2020 

29 de mayo 
de 2020 Del 1 al 15 de julio de 2020 

  
CALENDARIO DE EVALUACIONES Y ENTREGA DE ACTAS 

CONVOCATORIA SEMESTRE EVALUACIONES ACTAS 

 
Ordinaria 

Asign. del 1er semestre Del 27 de enero al 5 de 
febrero de 2020 10 de febrero de 2020 

Asign. del 2º semestre y 
anuales 

Del 1 de junio al 15 de julio 
de 2020 20 de julio de 2020 

Extraordinaria Asign. del 1er semestre, 
2º semestre y anuales 

Del 20 de julio al 18 de 
septiembre de 20203 

25 de septiembre de 
2020 

Especial Del 10 de septiembre al 22 de noviembre de 2019 2 de diciembre de 2019 
 

CALENDARIO DE EVALUACIONES Y ENTREGA DE ACTAS PARA LOS TRABAJOS FIN DE TÍTULO 
 

CONVOCATORIA SEMESTRE EVALUACIONES ACTAS 

 
Ordinaria 

TFT del 1er semestre A criterio del Centro 31 de marzo de 2020 

TFT del 2º semestre Del 1 de abril al 31 de 
julio de 2020 15 de septiembre de 2020 

Extraordinaria TFT del 1er semestre 
y 2º semestre 

Del 16 de septiembre al 
4 de diciembre de 2020 18 de diciembre de 2020 

Especial A criterio del Centro 31 de enero de 2020 

• LOS CENTROS DOCENTES HAN DE ESTABLECER, LAS FECHAS DE EXÁMENES DE AQUELLAS 
ASIGNATURAS CON MAYOR NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, LA PRIMERA SEMANA DE LOS 
PERIODOS DE EVALUACIÓN. 

• Las actas han de ser firmadas electrónicamente hasta el día indicado como fecha límite a fin de poder cumplir con los 
plazos establecidos en el vigente Reglamento de evaluación de los resultados del aprendizaje y de las competencias 
adquiridas por el alumnado en los títulos oficiales, títulos propios y de formación continua de la ULPGC. 

• Los exámenes se realizarán, preferentemente, en horario de 9:00 a 19:00 h. 

 NAVIDAD Del 21 de diciembre de 2019 al 6 de enero del 2020, ambos inclusive. 
SEMANA SANTA Del 6 al 12 de abril de 2020, ambos inclusive. 

FIESTAS Según calendario oficial de fiestas nacionales y locales publicado: BOE y BOC. 

Periodos sin clases: 
Del 2 del 27 de septiembre de 2019. 
Del 27 de enero al 7 de febrero de 2020. 
Del 1 de junio al 31 de julio de 2020. 

                                                
3 El mes de agosto es inhábil a efectos académicos. 
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ANEXO III 
 

FORMULARIO PARA LA SELECCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 
QUE DEBE SER CUMPLIMENTADO POR LA COMISIÓN DE PRÁCTICAS DEL 

CENTRO 
 
 
 
 

FACULTAD/ESCUELA/INSTITUTO: 
TITULACIÓN: 
Asignatura: Código(s): 

 
Coordinador de prácticas del título: 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
Descripción de la/s actividad/es serán desarrolladas por los estudiantes 

 

COMPETENCIAS GENÉRICAS 
Elección de los paquetes formativos disponibles para el estudiantado del título 

 
□ PRODUCTIVIDAD 
□ COMPETENCIAS DIGITALES 
□ EMPLEABILIDAD 
□ DESARROLLO PERSONAL 
□ OTROS 

(A rellenar por el Decanato/Director o persona en quien delegue)) 
Validación-Aprobación: SI NO 
Motivación justificada por el equipo docente: 

 
 
Fecha de aprobación en CAD: 
Fecha de validación en Junta de Centro: 
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PROPUESTA DE COMPLEMENTOS FORMATIVOS EN COMPETENCIAS GENÉRICAS PARA 
LA EMPLEABILIDAD Y EL EMPRENDIMIENTO 

 
 

ORIENTACIÓN GENERAL PARA LOS CENTROS 
 

 
DESTINATARIOS: Estudiantes matriculados en prácticas académicas externas 
(curriculares) en el curso académico 2019/20 que no han podido iniciar o concluir sus 
prácticas por la actual situación excepcional. 
 
OBJETIVO: Ofrecer a las diferentes titulaciones la posibilidad de completar la estancia 
en prácticas con formación para mejora de la empleabilidad e inserción laboral.  
 
CONDICIONES GENERALES: Las consensuadas en las MEDIDAS PARA LA EVALUACIÓN DE 
ASIGNATURAS, PRÁCTICAS Y TRABAJOS DE FIN DE TÍTULO EN EL SEGUNDO SEMESTRE 
DEL CURSO 2019/20 ADOPTADAS COMO CONSECUENCIA DEL ESTADO DE ALARMA 
DECRETADO POR EL GOBIERNO DE ESPAÑA A CAUSA DE LA CRISIS SANITARIA 
PROVOCADA POR EL COVID-191 aprobadas en Consejo de Gobierno de fecha X/4/2020. 
 
CONDICIONES ESPECÍFICAS: Los centros definirán la oferta de complementos 
formativos pudiendo escoger en el catálogo adjunto los cursos que mejor se adapten a 
las condiciones particulares de cada título. Los cursos se han estandarizado para una 
equivalencia en horas de formación 10 horas cada curso. Estos cursos son autoevaluados 
on line a través de cuestionarios tipo test, volcándose la calificación final del estudiante 
en una Excel disponible para que los coordinadores de prácticas puedan componer la 
nota final que debe figurar en actas. Los cursos tienen carácter introductorio y 
divulgativo, a fin de que los estudiantes reconozcan la necesidad de profundizar en estos 
temas y puedan seguir formándose más adelante. En ningún caso se certificará su 
realización. Su único fin es complementar las horas de estancia en prácticas en la entidad 
colaboradora que no han podido realizarse por la circunstancia actual. Tienen por tanto 
un carácter excepcional. Los paquetes formativos pueden estar abiertos hasta la fecha 
que nos indiquen los responsables de los centros a fin de facilitar la obtención del título 
a aquellos estudiantes de último curso. A modo de orientación, y dado que cada 
titulación posee asignaturas de prácticas de diferente dimensión, se sugiere la siguiente 
equivalencia para requerir el número mínimo de módulos formativos a ser cursado por 
el estudiante: 
 

 



CONDICIONES TÉCNICAS: Los cursos formativos se mostrarán al estudiante a través de 
una plataforma, similar a las ya populares de películas y series a demanda, incluyendo 
en este caso los módulos formativos escogidos por cada titulación. En breve se darán las 
instrucciones específicas a los responsables de las prácticas de cada titulación para 
activar la plataforma a medida de cada una de las titulaciones que decidan acogerse a 
esta opción para cubrir parte de la estancia en prácticas de sus estudiantes.  
 

 
OFERTA DISPONIBLE DE CURSOS PARA CONSENSUAR 

CON LOS CENTROS Y ADAPTAR POR TITULACIÓN 
 

Los cursos que se muestran bajo cada etiqueta son los que ya tenemos listos para 
ofrecer en plataforma. Sus contenidos han sido desarrollados en Canarias por 
especialistas en cada tema y producidos de forma atractiva para su fácil desarrollo y 
conclusión. No obstante, se están produciendo nuevos y negociando con algunas 
empresas la inclusión de otros ya disponibles para la formación de sus empleados. En 
general, estos nuevos cursos vendrán a ampliar la oferta bajo las etiquetas genéricas 
indicadas. 

PRODUCTIVIDAD 

 

 



 COMPETENCIAS DIGITALES 

  

 

 



  



EMPLEABILIDAD 

 

 
 

 

  



DESARROLLO PERSONAL 

  

  



FORMULARIO PARA LA SELECCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN QUE DEBE SER 
CUMPLIMENTADO POR LA COMISIÓN DE PRÁCTICAS DEL CENTRO  

 FACULTAD/ESCUELA/INSTITUTO: 
TITULACIÓN: 
Asignatura:  Código(s): 

 
Coordinador de prácticas del título: 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
Descripción de la/s actividad/es a desarrollar por los estudiantes  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COMPETENCIAS GENÉRICAS 
Elección de los paquetes formativos disponibles para el estudiantado del título  
 
□ PRODUCTIVIDAD 
□ COMPETENCIAS DIGITALES 
□ EMPLEABILIDAD 
□ DESARROLLO PERSONAL 
□ OTROS 
 
 
 
 
(A rellenar por el Decanato/Director) 
Validación-Aprobación:     SI                  NO 
Motivación: 
 
 
Fecha de aprobación en CAD: 
Fecha de validación en Junta de Facultad: 
 

 



PROPUESTA DE MEDIDAS PARA LA EVALUACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS EN EL FINAL DE 
CURSO 2019/20, ADOPTADAS COMO CONSECUENCIA DEL ESTADO DE ALARMA DECRETADO POR EL 
GOBIERNO DE ESPAÑA A CAUSA DE LA CRISIS SANITARIA PROVOCADA POR EL COVID-19: 
 

NOTA ACLARATORIA PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA DE SELECCIÓN DE ACTIVIDADES 
DE EVALUACIÓN POR LA COMISIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE CADA TITULACIÓN  

 
A la luz de las preguntas que nos han formulado los responsables de prácticas de los Centros sobre la forma 
de implementar las medidas adoptadas específicamente para la evaluación de prácticas externas aprobadas 
por el Consejo de Gobierno del 21 de abril en sus títulos, les presentamos un esquema ilustrativo para tomar 
las decisiones oportunas sobre la evaluación de las asignaturas de prácticas de cada titulación. 
 

 
 

• Las competencias asociadas a la asignatura de prácticas externas se suponen adquiridas si se ha 
realizado como mínimo el 75% de las horas de prácticas. En este caso esta asignatura se da por 
finalizada y será evaluada sobre de 10 puntos. Esta circunstancia es también de aplicación a las 
prácticas académicas externas que se han trasladado a la modalidad no presencial y que cumplan con 
el mínimo del 75% de horas realizadas. 

• Si el porcentaje realizado es del 50% de las horas imputables a la asignatura y esta se da por concluida, 
se evaluará sobre un máximo de 8 puntos. Si el estudiante en esta circunstancia desea optar a la 
evaluación sobre un máximo de 10 puntos, podrá realizar las actividades opcionales que la Comisión 
de Prácticas de su titulación le indique de entre las propuestas por esta Comisión y/o seleccionando 
algunos de los cursos que componen los cuatro paquetes formativos ofrecidos por el Vicerrectorado 
de Empresa, Emprendimiento y Empleo. Estos paquetes ofrecen formación en COMPETENCIAS 
GENÉRICAS. 

• Si el porcentaje de horas realizado es inferior al 50% de las horas de la asignatura, la Comisión de 
Prácticas de la titulación deberá proponer actividades que puedan cubrir las COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS de su titulación. Con ello el estudiante podrá alcanzar la puntuación máxima de 8 puntos. 
Si deseara llegar a los 10 puntos, podrá realizar las actividades que la Comisión de Prácticas de su 
titulación le indique, pudiendo ser estas propuestas por la propia Comisión y/o las que esta Comisión 
seleccione de entre los cursos que componen los cuatro paquetes formativos ofrecidos por 
Vicerrectorado de Empresa, Emprendimiento y Empleo en COMPETENCIAS GENÉRICAS.  

• Los cursos en COMPETENCIAS GENÉRICAS propuestos por el Vicerrectorado de Empresa, 
Emprendimiento y Empleo se podrán utilizar, a criterio de la Comisión de Prácticas del título, para 



cubrir todo el módulo opcional de COMPETENCIAS GENÉRICAS, pero también, si se considera 
apropiado, podría cubrir igualmente una parte de las actividades de COMPETENCIAS ESPECÍFICAS en 
aquellos títulos para los que se consideren útiles. Por ejemplo, las titulaciones de informática, si así lo 
creen oportuno, pueden utilizar algunos de los cursos del paquete de Competencias Digitales para 
suplir una parte de las actividades de competencias específicas de su titulación; o en la titulación de 
Relaciones Laborales los cursos del paquete de Productividad, por poner un ejemplo. 

• A continuación se presenta una escala de los módulos que pueden ser cursados según el número de 
horas de la/s asignatura/s de prácticas de la titulación. Esta escala se refiere a los cursos en 
COMPETENCIAS GENÉRICAS que se muestran a modo de sugerencia para las Comisiones: 
 

 
 

• En cualquier caso, la evaluación final del estudiante será desarrollada por el tutor académico como 
viene siendo habitual. Así, realizará un informe individualizado que incluirá sus recomendaciones y los 
criterios aplicados para su evaluación. Si el estudiante no desea acogerse a ninguna de las propuestas 
planteadas, en cualquier caso, el tutor académico realizará un informe individualizado en el que conste 
la voluntad del estudiante de posponer la realización de sus prácticas al primer semestre del curso 
2020-2021. 

 

De esta forma, a modo orientativo, y dado que el caso más complejo se da cuando no se ha cubierto al menos 
el 50% de las horas de prácticas de la asignatura, las competencias asociadas a esta asignatura se desarrollarán 
de alguna de las siguientes formas: 

1. Se realizarán o se continuará la realización de las prácticas de forma telemática en aquellas entidades 
que así lo permitan. Una vez alcanzado el 50% de la estancia de prácticas, la asignatura será evaluada 
hasta un máximo de 8 puntos y, si se desea optar a una valoración sobre 10 puntos, el estudiante 
deberá acogerse a las actividades opcionales que indique la Comisión de Prácticas de su titulación. 

2. Se realizarán actividades en línea relacionadas con las COMPETENCIAS ESPECÍFICAS asociadas a la 
práctica (simulación, informe, análisis de caso, informes sobre situación, retos, resolución de 
problemas, etc.), que se utilizarán como evidencias para evaluar y calificar a los estudiantes hasta un 
máximo de 8 puntos. Si se desea aspirar a la valoración de hasta 10 puntos, el estudiante deberá 
acogerse a las actividades opcionales que indique la Comisión de Prácticas de su titulación. 

 

 
  



FICHA DE SELECCIÓN A CUMPLIMENTAR POR LA COMISIÓN DE PRÁCTICAS DEL CENTRO 

FACULTAD/ESCUELA/INSTITUTO: 
TITULACIÓN: 
Asignatura:  Código(s): 

 
Coordinador de prácticas del título: 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  
Descripción de la/s actividad/es a desarrollar por los estudiantes  
 
En este espacio la Comisión de Prácticas de cada título deberá describir las actividades que propone 
a los estudiantes para cubrir las COMPETENCIAS ESPECÍFICAS de sus prácticas.  
 
Si la Comisión de Prácticas de una titulación lo considera oportuno, puede proponer dentro de estas 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, alguno de los módulos de la siguiente sección.  
 
NOTA: No es recomendable que se cubran todas las COMPETENCIAS ESPECÍFICAS a través de 
COMPETENCIAS GENÉRICAS. 
 
 
COMPETENCIAS GENÉRICAS 
Elección de los paquetes formativos disponibles para el estudiantado del título  
 
□ PRODUCTIVIDAD 
□ COMPETENCIAS DIGITALES 
□ EMPLEABILIDAD 
□ DESARROLLO PERSONAL 
□ OTROS – Actividades diseñadas por la Comisión de Prácticas del Centro 
 
La Comisión de Prácticas de cada título deberá marcar los paquetes formativos que desea poner en 
abierto para que sus estudiantes elijan de ellos los módulos que consideren oportunos en base a los 
que exija la Comisión (1 módulo, 2 módulos o los que la Comisión hubiera impuesto como número 
indispensable). 
 
(A rellenar por el Decanato/Dirección) 
Validación-Aprobación:     SI                  NO 
Motivación: 
 
La propuesta de la Comisión de Prácticas debe ser aprobada por la CAD del título, siendo esta la 
competente en materia de proyectos docentes de las asignaturas, y aprobada posteriormente por 
la Junta de Centro. 
 
Fecha de aprobación en CAD: 
Fecha de validación en Junta de Centro: 
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En el presente documento, se presentan las primeras adaptaciones a realizar en el aplicativo de 
prácticas en función de las diferentes casuísticas a tenor de las medidas aprobadas en Consejo 
de Gobierno del 21 de abril de 2020 en relación a las prácticas académicas curriculares. Las 
diferentes situaciones se sintetizan en la siguiente imagen. 

 

A tal efecto tres son los aspectos de los que se ocupa esta Guía: 

1. Recordatorio sobre cómo se realizan algunos cambios en el aplicativo de prácticas, relativos 
a: 
1.1. Inicio de una práctica en modalidad no presencial 
1.2. Traslado de una práctica a modalidad no presencial en la misma entidad 
1.3. Cambio de entidad colaboradora, bien por no poder continuar en no presencial o por 

cualquier otra circunstancia 
 

2. Recomendación sobre cómo plasmar en el aplicativo la sustitución de la estancia en 
prácticas por actividades y cursos 
 

En ambos casos se presenta primero una tabla resumen de los pasos a seguir y, posteriormente, 
se muestran capturas de pantalla del aplicativo de los procesos relevantes. A estas capturas se 
puede acceder desde cada link de la tabla resumen que se incluye a continuación. 

 

3. Recomendación sobre dónde ubicar en el aplicativo las actividades asociadas a 
competencias genéricas (actividades y cursos) 
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1. Recordatorio sobre cómo se realizan algunos cambios en el aplicativo de prácticas 
Caso Pestaña Pasos Agente 

El estudiante comienza una 
práctica no presencial Gestión de prácticas 

1. Seleccionar asignatura 
2. Marcar estudiante de los “Estudiantes pendientes de Asignación” 
3. Marcar entidad colaboradora en “Listado de Entidades Colaboradoras con 

Compromiso” 
4. Pinchar en “Vincular alumnos” 
5. Cumplimentar datos concretos: fecha inicio y fin, modalidad, horarios, 

tareas 
6. Seleccionar Tutor Entidad Colaboradora 
7. Pinchar en “Marque esta opción únicamente si desea realizar la firma de 

la práctica mediante papel en lugar de hacerlo mediante clave”  
8. Pinchar en “Crear Relación de Práctica” 

Responsable de 
Prácticas o autorizado 

TA 

El estudiante continúa en la 
misma entidad, trasladando 
su práctica presencial a no 
presencial 

Opc 1. Gestión de prácticas 

1. Seleccionar asignatura 
2. Ir a parte inferior pantalla “Estudiantes vinculados a prácticas” 
3. Pinchar en “Ver Práctica”  
4. En ficha de Práctica, pinchar en “Cambiar modalidad de la práctica” 
5. Seleccionar la nueva modalidad e introducir justificación del cambio  
6. Hacer clic en “Validar” 

Responsable de 
Prácticas 

TA 

Opc 2. Prácticas Formalizadas 

1. Pinchar en “Ver Práctica”  
2. En ficha de Práctica, pinchar en “Cambiar modalidad de la práctica” 
3. Seleccionar la nueva modalidad e introducir justificación del cambio  
4. Hacer clic en “Validar” 

TA 

Opc 3. Estudiantes vinculados 
a prácticas 

1. Pinchar en “Ver”  
2. En ficha de Práctica, pinchar en “Cambiar modalidad de la práctica” 
3. Seleccionar la nueva modalidad e introducir justificación del cambio  
4. Hacer clic en “Validar” 

Responsable de 
Prácticas 

El estudiante cambia de 
entidad  Opc 1. Gestión de prácticas 

1. Seleccionar asignatura 
2. Ir a parte inferior pantalla “Estudiantes vinculados a prácticas” 
3. Pinchar en “Ver Práctica”  
4. En ficha de Práctica, pinchar en “Modificar duración” 

Responsable de 
Prácticas 

TA 
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Caso Pestaña Pasos Agente 
5. Marcar como fecha de fin el último día que el estudiante asistió a 

prácticas en la empresa, introducir justificación y marcar “Cerrar 
práctica”  

6. Hacer clic en “Validar”. 
7. Volver a “Gestión de prácticas” y seleccionar asignatura. 
8. Marcar “Mostrar todos los estudiantes” y generar nueva vinculación (ver 

El estudiante comienza una práctica no presencial) 

Opc 2. Prácticas Formalizadas 

1. Pinchar en “Ver Práctica”  
2. En ficha de Práctica, pinchar en “Modificar duración” 
3. Marcar como fecha de fin el último día que el estudiante asistió a 

prácticas en la empresa, introducir justificación y marcar “Cerrar 
práctica”  

4. Hacer clic en “Validar”. 
5. Ir a “Gestión de prácticas” y seleccionar asignatura. 
6. Marcar “Mostrar todos los estudiantes” y generar nueva vinculación (ver 

El estudiante comienza una práctica no presencial) 

TA 

Opc 3. Estudiantes vinculados 
a prácticas 

1. Pinchar en “Ver”  
2. En ficha de Práctica, pinchar en “Modificar duración” 
3. Marcar como fecha de fin el último día que el estudiante asistió a 

prácticas en la empresa, introducir justificación y marcar “Cerrar 
práctica”  

4. Hacer clic en “Validar”. 
5. Ir a “Gestión de prácticas” y seleccionar asignatura. 
6. Marcar “Mostrar todos los estudiantes” y generar nueva vinculación (ver 

El estudiante comienza una práctica no presencial) 

Responsable de 
Prácticas 
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El estudiante comienza una práctica no presencial 
En Gestión de prácticas (Responsable de Prácticas o autorizado o Tutor Académico) 

1. Seleccionar asignatura 

 

2. Marcar estudiante de los “Estudiantes pendientes de Asignación” 

 

3. Marcar entidad colaboradora en “Listado de Entidades Colaboradoras con Compromiso” 
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4. Pinchar en “Vincular alumnos” 

 

5. Cumplimentar datos concretos: fecha inicio y fin, modalidad, horarios, tareas 
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6. Seleccionar Tutor Entidad Colaboradora 

 

7. Pinchar en “Marque esta opción únicamente si desea realizar la firma de la práctica mediante papel en lugar de hacerlo mediante clave”  

 

8. Pinchar en “Crear Relación de Práctica” 
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El estudiante continúa en la misma entidad, trasladando su práctica presencial a no presencial 
En Gestión de prácticas (Responsable de Prácticas o Tutor Académico) 

1. Seleccionar asignatura 

 

2. Ir a parte inferior pantalla “Estudiantes vinculados a prácticas” 

 

3. Pinchar en “Ver Práctica”  
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4. En ficha de Práctica, pinchar en “Cambiar modalidad de la práctica” 

 

5. Seleccionar la nueva modalidad e introducir justificación del cambio  
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6. Hacer clic en “Validar” 



https://practicas.ulpgc.es/ 

SOLUCIÓN OPERATIVA A LAS DIFERENTES CASUÍSTICAS SOBRE PRÁCTICAS POR LA ADAPTACIÓN A CIRCUNSTANCIAS 
EXCEPCIONALES COVID-19 

P á g i n a  10 | 43 



  
 

https://practicas.ulpgc.es/ 
 

SOLUCIÓN OPERATIVA A LAS DIFERENTES CASUÍSTICAS SOBRE PRÁCTICAS POR LA ADAPTACIÓN A CIRCUNSTANCIAS 
EXCEPCIONALES COVID-19 

 

P á g i n a  11 | 43 

 

En Prácticas Formalizadas (Tutor Académico)  
1. Pinchar en “Ver Práctica”  

 

2. En ficha de Práctica, pinchar en “Cambiar modalidad de la práctica” 
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3. Seleccionar la nueva modalidad e introducir justificación del cambio  

 
4. Hacer clic en “Validar” 
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Estudiantes vinculados a prácticas (Responsable de Prácticas) 
1. Pinchar en “Ver”  

 

2. En ficha de Práctica, pinchar en “Cambiar modalidad de la práctica” 
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3. Seleccionar la nueva modalidad e introducir justificación del cambio  
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4. Hacer clic en “Validar” 
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El estudiante cambia de entidad 
En Gestión de prácticas (Responsable de Prácticas o Tutor Académico) 

1. Seleccionar asignatura 

 

2. Ir a parte inferior pantalla “Estudiantes vinculados a prácticas” 

 

3. Pinchar en “Ver Práctica”  
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4. En ficha de Práctica, pinchar en “Modificar duración” 

 

5. Marcar como fecha de fin el último día que el estudiante asistió a prácticas en la empresa, introducir justificación y marcar “Cerrar práctica”  
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6. Hacer clic en “Validar”. 
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7. Volver a “Gestión de prácticas” y seleccionar asignatura. 
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8. Marcar “Mostrar todos los estudiantes” y generar nueva vinculación (ver El estudiante comienza una práctica no presencial) 
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En Prácticas Formalizadas (Tutor Académico)  
1. Pinchar en “Ver Práctica”  

 

2. En ficha de Práctica, pinchar en “Modificar duración” 
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3. Marcar como fecha de fin el último día que el estudiante asistió a prácticas en la empresa, introducir justificación y marcar “Cerrar práctica”  

 

4. Hacer clic en “Validar”.  
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5. Ir a “Gestión de prácticas” y seleccionar asignatura. 

 

6. Marcar “Mostrar todos los estudiantes” y generar nueva vinculación (ver El estudiante comienza una práctica no presencial) 
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Estudiantes vinculados a prácticas (Responsable de Prácticas) 
1. Pinchar en “Ver”  

 

2. En ficha de Práctica, pinchar en “Modificar duración” 

 

 

 

 

 



  
 

https://practicas.ulpgc.es/ 
 

SOLUCIÓN OPERATIVA A LAS DIFERENTES CASUÍSTICAS SOBRE PRÁCTICAS POR LA ADAPTACIÓN A CIRCUNSTANCIAS 
EXCEPCIONALES COVID-19 

 

P á g i n a  26 | 43 

 

 

3. Marcar como fecha de fin el último día que el estudiante asistió a prácticas en la empresa, introducir justificación y marcar “Cerrar práctica” 

  

4. Hacer clic en “Validar”. 
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5. Ir a “Gestión de prácticas” y seleccionar asignatura. 

 

6. Marcar “Mostrar todos los estudiantes” y generar nueva vinculación (ver El estudiante comienza una práctica no presencial) 
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2. Recomendación sobre cómo plasmar en el aplicativo la sustitución de la estancia en 
prácticas por actividades y cursos 
 

Operativamente, se entiende que el tratamiento en el aplicativo de prácticas de un estudiante 
que sustituye la estancia en prácticas por el desarrollo de las actividades y/o cursos propuestos 
por la Comisión de Prácticas del Centro y aprobados en los correspondientes órganos, se puede 
asemejar a la situación de EXENCIÓN DE ESTANCIA EN PRÁCTICAS que ya se contempla en el 
aplicativo y se reserva para estudiantes que prestan servicios en entidades y que no precisan 
realizar estancia, si bien entregan actividades y memoria. Además, esta opción no requiere 
calificación de tutorización externa, por lo que se ajusta a los casos comentados. Por tanto, se 
puede utilizar esta modalidad ya existente para dar cabida a las situaciones de sustitución de 
estancia en práctica.  
 

SIEMPRE se va a indicar “Situación Excepcional – Propuesta CPE” como entidad en la que el 
estudiante presta servicio, reconociéndose así todos los casos en la misma situación 

 
Una vez vinculado el estudiante a la modalidad exención y generadas las correspondientes 
tareas (ver explicaciones siguientes), en la ficha de estudiante aparecerán los siguientes 
apartados: 
 

 
Actualmente el primer apartado “Tareas del Estudiante Asociadas a la Práctica” recoge la 
Memoria Final de Prácticas. Este apartado no será necesario cumplimentarlo, pero no se puede 
eliminar del aplicativo de prácticas porque otros estudiantes sí están haciendo uso de él. 
 
En el apartado “Registro de Tareas Estudiante”, se pueden recoger todas las actividades, 
ejercicios, casos, etc. asociados a la práctica. 

Entrega de actividades, ejercicios, 
simulaciones, casos, etc. 
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Se añadirá un apartado nuevo (aún en desarrollo) donde figuren los cursos realizados por el 
estudiante de entre los ofertados por el Vicerrectorado de Empresa, Emprendimiento y Empleo 
y propuestos por la Comisión de Prácticas del Centro, y la calificación de los mismos. Esta 
información se incorporará una vez se transmita desde la plataforma externa en la que se 
realizan los mismos. 
 
El aplicativo no podrá calcular automáticamente la calificación final, debido a la variabilidad de 
tareas y cursos que cada titulación puede contemplar para la sustitución de la estancia en 
prácticas. 
 
 
Se presenta a continuación cómo se vincula un estudiante a la modalidad de exención según 
diferentes casos, primero de manera esquemática y posteriormente detallada.  
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El estudiante sustituye la estancia en prácticas por las actividades y cursos propuestos por la Comisión de Prácticas del Centro  
(prácticas < 50% horas – modalidad no presencial – exención de estancia en prácticas) 

Caso Pestaña Pasos Agente 

1. Estudiantes no 
vinculados a práctica 

Estudiantes no vinculados a 
práctica 

1. Seleccionar titulación 
2. Marcar la opción “Exento” y hacer clic en “Guardar” 
3. En “empresa en que trabaja el estudiante” incluir “Situación Excepcional 

– Propuesta CPE” 
4. Ir a “Estudiantes vinculados a práctica” y hacer clic en “Ver” 
5. En la ficha de la práctica, hacer clic en “Generar tareas asociadas a la 

práctica” 

Responsable de 
Prácticas 

2. Estudiantes con 
credencial  pero sin 
tareas generadas 

Gestión de Prácticas 

1. Seleccionar asignatura 
2. Ir a parte inferior pantalla “Estudiantes vinculados a prácticas” 
3. Pinchar en “Modificar/Eliminar” 
4. Al final del formulario, “Eliminar Relación de Prácticas” 
5. Aceptar la eliminación de la vinculación 
6. Eliminada la credencial, el PRT/RPC puede marcarlo como “Exento” (ver 

caso 1) 

Tutor Académico 

3. Estudiante con 
credencial  y tareas 
asociadas generadas 

Opc 1. Gestión de Prácticas 

1. Seleccionar la asignatura 
2. Ir a parte inferior pantalla “Estudiantes vinculados a prácticas” 
3. Pinchar en “Ver Práctica” 
4. En ficha de Práctica, pinchar en “Eliminar tareas asociadas a la práctica” 
5. Aceptar eliminación de tareas asociadas 
6. Pasar a eliminación credencial (ver caso 2) 

Responsable Prácticas 
Tutor Académico 

Opc 2. Prácticas Formalizadas 

1. Pinchar en “Ver Práctica” 
2. En ficha Práctica, pinchar en “Eliminar tareas asociadas a la práctica” 
3. Aceptar eliminación de tareas asociadas 
4. Pasar a eliminación credencial (ver caso 2) 

Tutor Académico 

Opc 3. Estudiantes vinculados 
a práctica 

1. Pinchar en “Ver Práctica” 
2. En ficha Práctica, pinchar en “Eliminar tareas asociadas a la práctica” 
3. Aceptar eliminación de tareas asociadas 
4. Pasar a eliminación credencial (ver caso 2) 

Responsable de 
Prácticas 
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El estudiante sustituye la estancia en prácticas por las actividades y cursos propuestos por la Comisión de 
Prácticas del Centro 
Estudiantes no vinculados a práctica (Responsable de prácticas) 

1. Seleccionar titulación 

 

2. Marcar la opción “Exento” y hacer clic en “Guardar” 

 
3. En “empresa en que trabaja el estudiante” incluir “Situación Excepcional – Propuesta CPE” 
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4. Ir a “Estudiantes vinculados a práctica” y hacer clic en “Ver” 

 

5. En la ficha de la práctica, hacer clic en “Generar tareas asociadas a la práctica” 
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Que estuviese generada la credencial 
Gestión de prácticas (Responsable de prácticas o Tutor Académico) 

1. Seleccionar asignatura 

 

2. Ir a parte inferior pantalla “Estudiantes vinculados a prácticas” 

 

3. Pinchar en “Modificar/Eliminar” 

 

 



  
 

https://practicas.ulpgc.es/ 
 

SOLUCIÓN OPERATIVA A LAS DIFERENTES CASUÍSTICAS SOBRE PRÁCTICAS POR LA ADAPTACIÓN A CIRCUNSTANCIAS 
EXCEPCIONALES COVID-19 

 

P á g i n a  35 | 43 

 

 

4. Al final del formulario, “Eliminar Relación de Prácticas” 

 
5. Aceptar la eliminación de la vinculación 

 

6. Una vez eliminada la credencial, el Responsable de Prácticas, podrá marcarlo como exento (Ver Estudiantes no vinculados a práctica)  
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Que estuviese generada la credencial y las tareas asociadas 
Gestión de prácticas (Responsable de prácticas o Tutor Académico) 

1. Seleccionar la asignatura 

 

2. Ir a parte inferior pantalla “Estudiantes vinculados a prácticas” 

 

3. Pinchar en “Ver Práctica” 
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4. En ficha de Práctica, pinchar en “Eliminar tareas asociadas a la práctica” 

 

5. Aceptar eliminación de tareas asociadas 
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6. Hecho esto, eliminaremos la credencial como se vio en el punto anterior (Ver Que estuviese generada la credencial)  
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Prácticas Formalizadas (Tutor Académico) 
1. Pinchar en “Ver Práctica” 

 

2. En ficha Práctica, pinchar en “Eliminar tareas asociadas a la práctica” 
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3. Aceptar eliminación de tareas asociadas 

 

4. Pasar a eliminación credencial (Ver Que estuviese generada la credencial)  
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Estudiantes vinculados a práctica (Responsable de Prácticas) 
1. Pinchar en “Ver”  

 

2. En ficha de Práctica, pinchar en “Eliminar tareas asociadas a la práctica” 
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3. En la ventana emergente, hacer clic en “Aceptar”

4. Hecho esto, eliminaremos la credencial como se vio en el punto anterior (Ver Que estuviese generada la credencial)
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3. Recomendación sobre dónde ubicar en el aplicativo las actividades asociadas a 
competencias genéricas (actividades y cursos) 
 

En la ficha del estudiante en prácticas, se recomienda recoger todas las actividades, ejercicios, 
casos, cursos, etc. que la Comisión de Prácticas haya considerado, de tal manera que ante 
cualquier evaluación de la titulación se dejen evidencias suficientes en el aplicativo. 
 
A tal efecto, en el apartado “Registro de Tareas Estudiante”, se pueden recoger todas las 
actividades, ejercicios, casos, etc. asociados a la práctica. 
 
Se añadirá un apartado nuevo (aún en desarrollo) donde figuren los cursos realizados por el 
estudiante de entre los ofertados por el Vicerrectorado de Empresa, Emprendimiento y Empleo 
y propuestos por la Comisión de Prácticas del Centro, y la calificación de los mismos. Esta 
información se incorporará una vez se transmita desde la plataforma externa en la que se 
realizan los mismos. 
 
El aplicativo no podrá calcular automáticamente la calificación final de la asignatura, debido a la 
variabilidad de tareas y cursos que cada titulación puede contemplar. 
 
 

 
 

 

Entrega de actividades, ejercicios, 
simulaciones, casos, etc. 
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Propuesta de tipología de actividades para la evaluación 
de asignaturas y de prácticas durante el final del curso 
2019/20 y recomendaciones para la adaptación de la 
evaluación como consecuencia del estado de alarma 
por epidemia de CoVID-191 

 

INTRODUCCIÓN 

Esta propuesta pretende servir de ayuda para la toma de decisiones 
relacionadas con la evaluación durante el periodo del fin de curso 2020/21 y 
aporta información complementaria a la que se desarrolla en el documento 
aprobado por el Consejo de Gobierno de 21 de abril de 2020 de medidas para la 
evaluación2. En ese documento se establece, como norma general, que se 
deberá 

evaluar y calificar la adquisición de conocimientos mínimos y las 
competencias asociadas mediante sistemas de evaluación continua que 
permitan a los estudiantes superar la asignatura sin tener que realizar 
exámenes de convocatoria. 

Para poder llevar a cabo el proceso de evaluación en este contexto será 
necesario, en muchos casos, adaptar los criterios de calificación de las 
asignaturas. En este sentido, habrá que aprobar los cambios necesarios, 
consignarlos en los proyectos docentes y comunicarlos cuanto antes al 
estudiantado.  

 
                                                            
1 Las referencias que se hacen en este informe a las figuras de director, decano, 
secretario, vicedecano, catedrático, profesor, coordinador o cualquier otro cargo de la 
ULPGC, así como a la figura de estudiante, en su género masculino, se entenderán 
referidas igualmente a sus correspondientes del género femenino. 

2 Medidas para la evaluación de asignaturas, prácticas y trabajos de fin de título en el 
final del curso 2019/20 adoptadas como consecuencia del Estado de Alarma decretado 
por el Gobierno de España a causa de la crisis sanitaria provocada por la COVID-19.  
[https://www.fv.ulpgc.es/wp-content/uploads/2020/04/Consejo-de-Gobierno-MEDIDAS-
PARA-EVALUACIO%CC%81N-FINAL-DE-CURSO-2019-20.pdf] 
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PROPUESTAS PARA LA EVALUACIÓN CONTINUA 
 
Muchas asignaturas ya utilizan una amplia variedad de instrumentos para la 
evaluación continua. Algunos de ellos, como la valoración de la asistencia a clase 
o el seguimiento de la participación de los estudiantes en la actividad presencial 
etc., han quedado suspendidos como consecuencia del estado de alarma 
establecido a partir del pasado 14 de marzo, aunque pueden adaptarse al 
seguimiento de la docencia en línea. 
  
En relación con ese tipo de instrumentos de evaluación, el profesorado deberá 
determinar si dispone de una información suficiente que le permita valorar el nivel 
de aprendizaje o el grado de adquisición de las competencias del título asociadas 
a la asignatura que han alcanzado sus estudiantes. En caso contrario, deberá 
determinar si es necesario completar esa valoración con la evaluación de 
algunas actividades complementarias. 
 
De entre las actividades contempladas en el artículo 14 del Reglamento de 
Evaluación3 parecen ser las más adecuadas para este tipo de evaluación los 
ensayos, proyectos, trabajos, análisis de casos prácticos o clínicos, resúmenes 
de temas o de unidades temáticas del programa de la asignatura, entrevistas 
orales telemáticas, y otras similares como cuestionarios o pruebas tipo test 
(https://e-learning.ulpgc.es/mod/tab/view.php?id=1148).  

Estas actividades y cualesquiera otras que, a criterio de los equipos docentes, 
se pueden plantear con el fin de alcanzar los objetivos previstos en los proyectos 
docentes para disponer de suficientes elementos de evaluación 
complementarios deben quedar registradas en el campus virtual de cada 
asignatura. 

En todo caso, la extensión de la convocatoria ordinaria hasta el día 15 de julio 
permite disponer de un periodo de tiempo adicional para abordar diferentes 
instrumentos y estrategias de evaluación continua, complementarias a las que 
ya se hayan realizado. 

Es recomendable que el equipo docente de cada asignatura defina rúbricas de 
evaluación o escalas de valoración para este tipo de instrumentos de evaluación 
y que estos criterios sean conocidos previamente por los estudiantes. 
  

                                                            
3 Reglamento de evaluación de los resultados de aprendizaje y de las competencias 
adquiridas por el alumnado en los títulos oficiales, títulos propios y de formación continua 
de la Universidad de las Palmas de Gran Canaria.  
[https://www.ulpgc.es/sites/default/files/ArchivosULPGC/Normativa%20y%20reglament
os/Reglamentos/reglamento_de_evaluacion_de_los_resultados_de_aprendizaje_y_de
_las_competencias_adquiridas_por_el_alumnado_en_los_titulos_oficiales_boulpgc_3_
mayo_2016.pdf] 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Página 2 / 7 ID. Documento   vgikEjIhp9m9NKpI6ZcSsQ$$

Este documento ha sido firmado electrónicamente por Fecha de firma

JOSÉ MIGUEL DOÑA RODRÍGUEZ 03/05/2020 15:00:34

Documento firmado digitalmente. Para verificar la validez de la firma copie el ID del documento y acceda a / Digitally

signed document. To verify the validity of the signature copy the document ID and access to

https://sede.ulpgc.es/VerificadorFirmas/ulpgc/VerificacionAction.action

https://sede.ulpgc.es/VerificadorFirmas/ulpgc/VerificacionAction.action?codigoVerificacion=vgikEjIhp9m9NKpI6ZcSsQ$$
https://sede.ulpgc.es/VerificadorFirmas/ulpgc/VerificacionAction.action?codigoVerificacion=vgikEjIhp9m9NKpI6ZcSsQ$$
https://sede.ulpgc.es/VerificadorFirmas/ulpgc/VerificacionAction.action?codigoVerificacion=vgikEjIhp9m9NKpI6ZcSsQ$$


 
 

c/ Juan de Quesada, 30 
35001 Las Palmas de G.C. – Las Palmas • España www.ulpgc.es @ULPGC #ULPGC 

 
 

3  
 

EXÁMENES 

En aquellos casos extraordinarios en los que sea necesario realizar algún tipo 
de examen parcial o final, porque este instrumento de evaluación aporte una 
contribución sustancial al conjunto de instrumentos de evaluación destinados a 
valorar la calificación final del estudiante, o en aquellos casos en los que la 
superación de este tipo de prueba sea imprescindible para una evaluación 
favorable de la asignatura, se puede recurrir a los siguientes tipos de exámenes: 

1. Exámenes tipo test y cuestionarios 

Este tipo de pruebas de evaluación presenta una serie de ventajas sobre otras 
como puede ser la corrección automática. Además, en el caso de contar con un 
banco de preguntas lo suficientemente extenso, se puede efectuar una 
programación para que a cada estudiante se le asignen preguntas diferentes, en 
un orden diferente y, en el caso de cuestionarios de respuesta múltiple, también 
estas ordenadas de manera diferente. En este tipo de prueba el profesorado 
puede establecer estrategias que dificulten el fraude como fijar tiempos de 
desarrollo bien ajustados, impedir el retroceso o la vuelta atrás tras la 
cumplimentación de una respuesta o que los errores sean penalizados en alguna 
medida para evitar las respuestas al azar.  

2. Exámenes “a libro abierto” 

Se trata de un tipo de examen en el que el estudiante puede disponer de los 
recursos que considere necesarios para desarrollar el examen y es una prueba 
muy recomendable si se diseña muy bien. Se puede desarrollar en conexión o 
se puede hacer llegar al estudiante previamente, preferiblemente a través del 
campus virtual. Para que resulte efectivo como instrumento de evaluación, debe 
establecerse un tiempo de ejecución bien ajustado a la extensión y la 
complejidad de la prueba, y se retira inmediatamente después de su realización. 
Para que este tipo de examen sea fiable, el equipo docente responsable debe 
diseñar preguntas que no se encuentren de forma literal y fácilmente 
identificables en textos, libros, apuntes o presentaciones de los que se pueda 
disponer bien físicamente, bien en el aula virtual o en internet. A la vez, el tiempo 
de desarrollo debe ajustarse muy bien, de acuerdo con pruebas previas de 
comprobación del tiempo necesario por parte de los equipos docentes. 

3. Exámenes presenciales en línea  

Este tipo de examen, más parecido al examen tradicional, debe desarrollarse 
utilizando herramientas en línea adecuadas. El campus virtual de la ULPGC 
cuenta con algunas de estas herramientas. Con el fin de diversificar y ampliar las 
herramientas disponibles, la ULPGC va a añadir Exam.net, que se caracteriza 
por su facilidad de uso y por ser una aplicación muy intuitiva. Se trata de una 
plataforma de exámenes en línea, ampliamente utilizada en algunos países 
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como Suecia, que está disponible gratuitamente para las universidades y que en 
la actualidad está siendo adoptada por diferentes universidades europeas. En el 
siguiente enlace se puede acceder a dos vídeos con una descripción muy 
simplificada de sus características y del modo de usarla: https://exam.net/es . 

4. Exámenes orales 

Si se cuenta con un número reducido de estudiantes, este tipo de prueba sería 
la más recomendable. Se puede efectuar a través de cualquier sistema de 
videoconferencia, aunque es recomendable utilizar aquellas herramientas de 
que dispone la ULPGC como e-tutor, BigBlueButton y Microsoft Teams. Este tipo 
de examen también puede ser realizado por estudiantes que no dispongan de 
los medios tecnológicos adecuados, pues se podrían desarrollar mediante 
conversación telefónica.  

En general se recomienda evitar exámenes con preguntas de respuesta 
memorística que puedan encontrarse fácilmente en la red. Es preferible diseñar 
preguntas para las que se requiere un razonamiento o que exijan la aplicación de 
algún tipo de proceso. De este modo, se podrá valorar la capacidad de 
comprensión, de selección de datos y de desarrollo de un planteamiento por parte 
del estudiante. 

Dada la situación extraordinaria en que vivimos y en relación con los exámenes 
presenciales en línea, es fundamental mantener una actitud flexible para evitar 
tanto la falsa sensación de seguridad o inseguridad como la intromisión en la 
privacidad de los estudiantes. En los próximos días se emitirán instrucciones 
para intentar hacer compatible el control de la identidad de la persona que 
se examina y las condiciones de realización de los exámenes en línea con 
respeto a la protección de datos y al derecho a la intimidad del hogar.  No 
obstante, se deberá garantizar el máximo nivel posible de verificación de la 
identidad de los estudiantes. De modo general, y dependiendo de la tipología 
del examen, las formas más recomendadas de identificación son las siguientes: 
 

1. Exámenes realizados a través del campus virtual 

En estos casos se deberá proceder a la identificación del estudiante por el 
acceso mediante correo electrónico institucional y contraseña personalizada. Se 
trata de una información de uso personal e intransferible, que identifica de facto 
a los usuarios del campus virtual. El tratamiento inadecuado o fraudulento de 
estas claves institucionales de identificación personal puede acarrear 
consecuencias legales. Se recomienda el uso del Campus Virtual dado que es 
un sistema que guarda un registro histórico de todos los procedimientos y tareas, 
está avalado por la ULPGC y dispone de asistencia para toda la comunidad 
universitaria. 
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2. Exámenes a través de videoconferencia 

En estos casos se solicitará que, antes de realizar las pruebas en esta 
modalidad, los estudiantes muestren a la cámara un documento de identificación 
(DNI o tarjeta universitaria con nombre, apellidos, nº de identificación y 
fotografía). En el caso de la tarjeta universitaria, se podría utilizar el teléfono 
móvil para escanear el código QR de que dispone y que identifica al usuario. 

PRÁCTICAS 

Las prácticas experimentales presenciales se podrían sustituir, en la medida de 
lo posible, por vídeo-demostraciones, vídeos, simulaciones o explicaciones 
detalladas sobre los procesos estudiados y proporcionar a los estudiantes los 
datos y resultados experimentales de la práctica. Al mismo tiempo, se deberían 
establecer criterios de evaluación adecuados para comprobar que se han 
alcanzado las competencias asignadas. Para este último fin, el tradicional 
“informe de prácticas” podría complementarse con cuestionarios en línea 
(https://e-learning.ulpgc.es/mod/tab/view.php?id=1148).  

ESTRATEGIAS PARA FACILITAR EL USO DEL CAMPUS VIRTUAL Y LA 
PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE EXÁMENES  

Para evitar la saturación del sistema durante el periodo de exámenes en el 
contexto actual es necesario plantear las cuestiones siguientes: 

− Para las pruebas de evaluación en línea se deberá detallar, con la antelación 
suficiente, el equipamiento, software, configuración y conexión a internet 
mínimos que se estimen necesarios para poder desarrollar la prueba, a fin de 
que el estudiante pueda tener preparado este soporte. 
 

− A aquellos estudiantes que presentan dificultades para disponer del material 
necesario para la docencia y la evaluación en línea, la ULPGC, en la medida 
de lo posible, debería suministrarles dicho material en calidad de préstamo o, 
en su caso, habilitar instalaciones donde, cumpliendo las medidas 
establecidas por las autoridades sanitarias, puedan acceder a los recursos 
necesarios. Esto último es igualmente aplicable a aquellos estudiantes que 
no dispongan de conexión adecuada a la red. 
 

− Al igual que en el apartado anterior, en el caso del profesorado con 
dificultades para acceder a los recursos necesarios para la docencia o la 
evaluación en línea, la ULPGC debería proporcionarles una justificación ante 
las autoridades competentes en la que se haga constar la necesidad de su 
desplazamiento a despachos o a otras dependencias de la universidad donde 
puedan disponer de los recursos necesarios. 
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− La ULPGC ha dispuesto un espacio de e-learning 4 de apoyo y asesoramiento 

para el profesorado que considere que no dispone de las competencias 
digitales adecuadas para esta modalidad de docencia y evaluación. 
Asimismo, se realizarán seminarios en línea (webinar) que le servirán de 
apoyo. 
 

− Los exámenes a través de videoconferencia deberán incorporar un 
consentimiento informado donde deben constar las condiciones de 
realización dada la situación actual. Este consentimiento se considerará 
otorgado por estudiantes y profesores por el mismo acto de la convocatoria: 
el profesor por convocar el examen y el estudiante por realizarlo. 
 

− El documento de consentimiento informado deberá incorporar la información 
relativa a las normas de realización del examen, de modo explícito, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 28, 29 y 30 del Reglamento de 
Evaluación5 
 

− Como norma general para toda la Universidad, se procurará espaciar la 
realización de los exámenes a lo largo del tiempo a fin de evitar, en la medida 
de lo posible, la coincidencia de un excesivo número de usuarios en el 
campus virtual. En este sentido, se va a dividir el campus virtual en varios 
subcampus virtuales. Asimismo, en fechas próximas se habilitará un registro 
de exámenes en línea, a fin de que se puedan planificar los exámenes con 
una coincidencia sostenible de conexiones. 
 

− Adicionalmente, las asignaturas con un número elevado de estudiantes 
pueden hacer varios exámenes diferentes y dividir a los estudiantes en varios 
grupos o iniciar los exámenes en turnos diferentes con un inicio espaciado un 
cierto tiempo (15-30 minutos).  
 

− El comienzo del examen no debe quedar fijado a una hora exacta, sino que 
debe permitirse un margen de cortesía de 15 o 20 minutos para el comienzo 

                                                            
4 Espacio e-learning de apoyo y asesoramiento para el profesorado [ https://e-
learning.ulpgc.es/course/view.php?id=67] 
5 Reglamento de evaluación de los resultados de aprendizaje y de las competencias 
adquiridas por el alumnado en los títulos oficiales, títulos propios y de formación continua 
de la Universidad de las Palmas de Gran Canaria.  
[https://www.ulpgc.es/sites/default/files/ArchivosULPGC/Normativa%20y%20reglament
os/Reglamentos/reglamento_de_evaluacion_de_los_resultados_de_aprendizaje_y_de
_las_competencias_adquiridas_por_el_alumnado_en_los_titulos_oficiales_boulpgc_3_
mayo_2016.pdf] 
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de la prueba, y se debe igualmente marcar con claridad el límite de tiempo 
de desarrollo a partir del inicio real del examen.  
 

− Es conveniente preparar los exámenes de modo que las preguntas 
aparezcan de forma aleatoria y, en el caso de preguntas de respuesta 
múltiple, también las respuestas.  
 

− Se debe ajustar bien la duración del examen. Para ello es necesario que el 
equipo docente haya evaluado el tiempo mínimo que se requiere para el 
desarrollo completo de la prueba por un estudiante medio.  
 

− Una vez respondida una pregunta no se debe poder volver atrás.  
 

− Las preguntas deben aparecer secuencialmente, de una en una.  
 

− En los exámenes en línea se puede utilizar alguna aplicación que controle 
que, una vez iniciado el examen y hasta su finalización, no se pueda 
abandonar la ventana correspondiente del navegador. El campus virtual de 
la ULPGC cuenta con una herramienta para tal fin. También la plataforma 
Exam.net cuenta con esta funcionalidad. 
 

− La ULPGC pondrá en marcha en los próximos días, el Programa de Ayuda y 
Mentoring e-learning para estudiantes, denominado help-TIC ULPGC. A 
través de este programa los estudiantes contarán con un grupo en la 
aplicación Telegram y dispondrán de números de teléfono a los que se 
podrán dirigir para obtener asesoramiento sobre cualquier problema 
relacionado con los medios tecnológicos utilizados. 

 

 

Fdo. José Miguel Doña Rodríguez 

Vicerrector de Coordinación y Proyectos Institucionales. 
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Correo dirigido al PDI 

Sobre adendas 2019/2020 

(22 de abril de 2020) 

Estimados/as docentes: 

 

En esta situación tan inusual, cabe más que nunca valorar la labor que está 
realizando el personal docente e investigador de la ULPGC y felicitarlo por la 
rápida respuesta que está dando en la transición de las enseñanzas presenciales 
a modalidad online. 

En el día de ayer, esta universidad demostró una vez más su compromiso con 
la calidad, con la aprobación por unanimidad en Consejo de Gobierno de las 
Medidas para la evaluación de Asignaturas, Prácticas, y Trabajos de Fin de 
Título 
(https://www.ulpgc.es/sites/default/files/ArchivosULPGC/noticia/2020/Abr/21.co
nsejo_de_gobierno-medidas_para_evaluacion_final_de_curso_2019-20-covid-
19-1.pdf). 

La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) 
publica en su página web el documento “Estrategia de la ANECA para el 
aseguramiento de la calidad en la enseñanza virtual“ que se puede consultar 
en la siguiente web: http://www.aneca.es/Sala-de-prensa/Noticias/2020/ANECA-
AL-DIA-numero-2. 

Ese documento será referencia en las restantes agencias de evaluación de la 
calidad autonómicas (entre las que se encuentra la Agencia Canaria de Calidad 
Universitaria y Evaluación Educativa (ACCUEE), responsable de la evaluación 
de nuestros títulos oficiales). El documento recoge la siguiente indicación: 

“Para que la valoración de la ANECA sobre las actuaciones 
implantadas por las universidades sea útil a los fines de su labor de 
evaluación y acreditación de la calidad, y no sea arbitraria, se solicitará a 
las universidades y a quienes tienen la responsabilidad de los centros y 
las titulaciones, quienes se someterán a los ulteriores procedimientos de 
seguimiento y renovación de la acreditación y verificación, que en dichas 
medidas introduzcan indicadores que faciliten la identificación del 
cumplimiento de los objetivos marcados.” 

Por ello, rogamos que todas las actividades que realicen con sus 
estudiantes en modalidad online sean convocadas a través de la 
plataforma Moodle, en el campus virtual de la asignatura, para que quede 
constancia de cara a futuras auditorías (ya que damos acceso a los evaluadores 
a ese campus y uno de los indicadores utilizados en la evaluación del título 

https://www.ulpgc.es/sites/default/files/ArchivosULPGC/noticia/2020/Abr/21.consejo_de_gobierno-medidas_para_evaluacion_final_de_curso_2019-20-covid-19-1.pdf
https://www.ulpgc.es/sites/default/files/ArchivosULPGC/noticia/2020/Abr/21.consejo_de_gobierno-medidas_para_evaluacion_final_de_curso_2019-20-covid-19-1.pdf
https://www.ulpgc.es/sites/default/files/ArchivosULPGC/noticia/2020/Abr/21.consejo_de_gobierno-medidas_para_evaluacion_final_de_curso_2019-20-covid-19-1.pdf
https://www.ulpgc.es/sites/default/files/ArchivosULPGC/noticia/2020/Abr/21.consejo_de_gobierno-medidas_para_evaluacion_final_de_curso_2019-20-covid-19-1.pdf
https://www.ulpgc.es/sites/default/files/ArchivosULPGC/noticia/2020/Abr/21.consejo_de_gobierno-medidas_para_evaluacion_final_de_curso_2019-20-covid-19-1.pdf
http://www.aneca.es/Sala-de-prensa/Noticias/2020/ANECA-AL-DIA-numero-2
http://www.aneca.es/Sala-de-prensa/Noticias/2020/ANECA-AL-DIA-numero-2
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es el uso de nuestra plataforma). Es decir, si convocan una clase, seminario o 
cualquier actividad a través de videoconferencia mediante las herramientas 
Zoom, Teams, o las que ustedes prefieran, es importante que la convocatoria 
y una breve descripción de la actividad (en una frase) se haga a través del 
campus virtual de la asignatura como evidencia para la acreditación de las 
titulaciones, certificación de los Sistemas de Gestión de Calidad o acreditación 
de centros.  

 

Aprovecho la ocasión para agradecer su esfuerzo, enviar un cordial saludo y 
desearles mucho ánimo en este periodo. 

Más información 

Acceso a la miniguía sobre el dosier de asignaturas que se prepara en la 
acreditación de titulaciones: 

https://calidad.ulpgc.es/sites/default/files/documentos/dosier_de_asignaturas_s
eleccionadas_sgc.pdf 

Otros documentos de ayuda sobre procedimientos de gestión de la calidad: 

https://calidad.ulpgc.es/otros_docayuda 

  

https://calidad.ulpgc.es/sites/default/files/documentos/dosier_de_asignaturas_seleccionadas_sgc.pdf
https://calidad.ulpgc.es/sites/default/files/documentos/dosier_de_asignaturas_seleccionadas_sgc.pdf
https://calidad.ulpgc.es/otros_docayuda
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Correo dirigido a directores/as y decanos/as de centros 

Proyectos Docentes del curso 2020/2021. 

(Tema en el orden del día de la reunión de coordinación entre el Equipo 
de Gobierno y la conferencia de Decanos/as y directores/as de 

departamentos de 4 de mayo) 

Estimados docentes de la ULPGC, ante la posibilidad de nuevos “brotes” 
de la COVID-19 y la incertidumbre que presenta el inicio y desarrollo del curso 
2020/2021, la ULPGC debe atender la indicaciones de ANECA9 de “Incorporar 
junto a procesos y sistemas internos de aseguramiento de calidad planes de 
contingencia institucionales para el mantenimiento de los diferentes servicios y 
funciones esenciales en condiciones de calidad (similares a los que ya existen 
en universidades de otras partes del mundo)”. Como parte de este plan de 
contingencia para afrontar posibles eventualidades, los proyectos docentes del 
curso 2020/2021 deben incluir un apartado con los cambios que se introducirían 
en la metodología de enseñanza-aprendizaje, tutorización, evaluación y 
disponibilidad de material de apoyo si la enseñanza presencial tuviera que 
transformarse nuevamente a enseñanza no presencial.  

En estos planes de contingencia se hace necesario tener en cuenta las 
indicaciones de ANECA: “Los recursos de aseguramiento de la calidad deben 
evitar situaciones donde la transformación a la enseñanza no presencial 
consista, por parte de las y los docentes, en proporcionar al estudiantado 
materiales sin el necesario apoyo adicional para el aprendizaje, su seguimiento 
y su mejora.” 

En este sentido, el documento la ”Estrategia de la ANECA para el 
aseguramiento de la calidad en la enseñanza virtual”10 pretende ser una guía 
para las universidades durante la pandemia provocada por la COVID-19 para 
“asegurar que el alumnado recibe una educación de calidad, garantizando a la 
sociedad que sus expectativas acerca del buen funcionamiento de un servicio 
público esencial, como es la educación universitaria, se cumplen sobradamente”. 

Se ha de recordar que “para que la valoración de la ANECA sobre las 
actuaciones implantadas por las universidades sea útil a los fines de su labor de 
evaluación y acreditación de la calidad, y no sea arbitraria, se solicitará a las 
universidades y a quienes tienen la responsabilidad de los centros y las 
titulaciones, que en dichas medidas introduzcan indicadores que faciliten la 
identificación del cumplimiento de los objetivos marcados”. Así, en la “Guía de 

 
 
10 Estrategia de la ANECA para el aseguramiento de la calidad en la enseñanza virtual” se puede 
consultar en el siguiente enlace: http://www.aneca.es/Sala-de-prensa/Noticias/2020/Estrategia-
de-ANECA-para-el-aseguramiento-de-la-calidad-en-la-ensenanza-virtual 
 
 

http://www.aneca.es/Sala-de-prensa/Noticias/2020/Estrategia-de-ANECA-para-el-aseguramiento-de-la-calidad-en-la-ensenanza-virtual
http://www.aneca.es/Sala-de-prensa/Noticias/2020/Estrategia-de-ANECA-para-el-aseguramiento-de-la-calidad-en-la-ensenanza-virtual
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Autoevaluación: renovación de la acreditación de títulos oficiales de Grado y 
Máster Universitario”11, se recoge que, en el caso de enseñanzas 
semipresenciales o a distancia, el acceso de los evaluadores/auditores a la 
intranet, campus virtual u otros recursos similares puestos a disposición de los 
estudiantes es obligatorio.  

Además, no debemos olvidar que los estudiantes matriculados en 
nuestros Títulos, deben tener acceso en el momento oportuno a la información 
relevante del plan de estudios y de los resultados de aprendizaje previstos, 
incluyendo las modificaciones de los mismos ante posibles eventualidades o 
contingencias no previstas (artículos 40, 41.3 y 46 del Reglamento de 
Organización Académica de la ULPGC). 

Por todo lo dicho, es por lo que este Vicerrectorado comunica a todo 
el profesorado de la ULPGC que los proyectos docentes del curso 
2020/2021, de forma similar a lo preparado para las adendas de las 
asignaturas del segundo semestre del curso 19-20, deben incluir un 
apartado con los cambios que se introducirían en la metodología de 
enseñanza-aprendizaje, tutorización, evaluación y disponibilidad de 
material de apoyo si la enseñanza presencial tuviera que transformarse 
nuevamente a enseñanza no presencial. 

 
Agradeciendo de antemano el esfuerzo de todo el PDI de nuestra 

universidad para llevar a buen puerto nuestra labor profesional en estas difíciles 
circunstancias, te saludan afectuosamente, 

 

       

Milagros Rico Santos     Luis Domínguez Boada 

Vicerrectora de Calidad  Vicerrector de Organización 

Académica y Profesorado 

  

 
11 Guía de Autoevaluación: renovación de la acreditación de títulos oficiales de Grado y Máster 
Universitario. Se puede consultar en el siguiente enlace: http://www.aneca.es/Programas-de-
evaluacion/Evaluacion-de-titulos/ACREDITA/ACREDITA-Grado-y-master-
universitario/Documentacion-y-herramientas-informaticas 
 

http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-titulos/ACREDITA/ACREDITA-Grado-y-master-universitario/Documentacion-y-herramientas-informaticas
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-titulos/ACREDITA/ACREDITA-Grado-y-master-universitario/Documentacion-y-herramientas-informaticas
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-titulos/ACREDITA/ACREDITA-Grado-y-master-universitario/Documentacion-y-herramientas-informaticas
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ůĂ� ƉƌĞƐĞŶƚĞ� ŝŶƐƚƌƵĐĐŝſŶ� ĞŶ� ƌĞůĂĐŝſŶ� Ă� ůĂ� ƐƵƉĞƌǀŝƐŝſŶ� ĚĞ� ůĂƐ� ƉƌƵĞďĂƐ� ĚĞ� ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ� Ă�
ĞĨĞĐƚŽƐ�ĚĞ�ŐĂƌĂŶƚŝǌĂƌ�ƋƵĞ�Ğů�ĚĞƌĞĐŚŽ�ĚĞ�ůŽƐ�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ�Ă�ƐĞƌ�ĞǀĂůƵĂĚŽƐ�ƐĞ�ĞũĞƌĐŝƚĞ�ĐŽŶ�
ůĂƐ� ſƉƚŝŵĂƐ� ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ� ĚĞ� ƐĞŐƵƌŝĚĂĚ͕� ƚƌĂŶƐƉĂƌĞŶĐŝĂ� Ǉ� ƉƌŽƚĞĐĐŝſŶ� ĚĞ� ƐƵƐ� ĚĂƚŽƐ� ĚĞ�
ĐĂƌĄĐƚĞƌ�ƉĞƌƐŽŶĂů͘

�ƐƚĂ�/ŶƐƚƌƵĐĐŝſŶ�ƐĞ�ĚŝĐƚĂ�ĞŶ�ĞũĞƌĐŝĐŝŽ�ĚĞ�ůĂƐ�ĐŽŵƉĞƚĞŶĐŝĂƐ�ƋƵĞ�ůĂ�ůĞŐŝƐůĂĐŝſŶ�ǀŝŐĞŶƚĞ�Ǉ�ůŽƐ�
�ƐƚĂƚƵƚŽƐ�ĚĞ�ůĂ�h>W'��ŽƚŽƌŐĂŶ�Ăů�ZĞĐƚŽƌ�ƉĂƌĂ�ůĂ�ŐĞƐƚŝſŶ�ŽƌĚŝŶĂƌŝĂ�ĚĞ�ůŽƐ�ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ͕�Ǉ�ĞŶ�
ĞũĞƌĐŝĐŝŽ�ĚĞ�ůĂƐ�ĐŽŵƉĞƚĞŶĐŝĂƐ�Ǉ�ĨƵŶĐŝŽŶĞƐ�ĂƚƌŝďƵŝĚĂƐ�ĞŶ�ůŽƐ�ĂƌƚƐ͘�ϲ�Ǉ�ϵ�ĚĞů�Z��ϰϲϯͬ�ϮϬϮϬ͕�
ĚĞ�ϭϰ�ĚĞ�ŵĂƌǌŽ�ƉŽƌ�Ğů�ƋƵĞ�ƐĞ�ĚĞĐůĂƌĂ�Ğů�ĞƐƚĂĚŽ�ĚĞ�ĂůĂƌŵĂ�ƉĂƌĂ�ůĂ�ŐĞƐƚŝſŶ�ĚĞ�ůĂ�ƐŝƚƵĂĐŝſŶ�
ĚĞ�ĐƌŝƐŝƐ�ƐĂŶŝƚĂƌŝĂ�ŽĐĂƐŝŽŶĂĚĂ�ƉŽƌ�Ğů��Ks/�Ͳ ϭϵ͘

/͘ �ŽŶƐŝĚĞƌĂĐŝŽŶĞƐ�'ĞŶĞƌĂůĞƐ

ϭ͘ �ŽŶ͕�Ăů�ŵĞŶŽƐ͕�ϭϬ�ĚşĂƐ�ĚĞ�ĂŶƚĞůĂĐŝſŶ�Ǉ�Ă� ƚƌĂǀĠƐ�ĚĞ�ĐĂĚĂ�ĂƐŝŐŶĂƚƵƌĂ�ĞŶ�Ğů��ĂŵƉƵƐ�
sŝƌƚƵĂů͕� ƐĞ�ĚĞďĞƌĄ�ĚĞƚĂůůĂƌ Ğů�ĞƋƵŝƉĂŵŝĞŶƚŽ͕� ƐŽĨƚǁĂƌĞ͕� ĐŽŶĨŝŐƵƌĂĐŝſŶ�Ǉ� ĐŽŶĞǆŝſŶ�Ă�
ŝŶƚĞƌŶĞƚ�ŵşŶŝŵŽƐ�ƋƵĞ�ƐĞ�ĞƐƚŝŵĞŶ�ŶĞĐĞƐĂƌŝŽƐ�ƉĂƌĂ�ƉŽĚĞƌ�ĚĞƐĂƌƌŽůůĂƌ�ůĂƐ ƉƌƵĞďĂƐ�ĚĞ�
ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ�ĞŶ�ůşŶĞĂ͕�Ă�ĨŝŶ�ĚĞ�ƋƵĞ�Ğů�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞ�ƉƵĞĚĂ�ƚĞŶĞƌ�ƉƌĞƉĂƌĂĚŽ�ĞƐƚĞ�ƐŽƉŽƌƚĞ͘

Ϯ͘ �ƋƵĞůůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� Ǉ�ƉƌŽĨĞƐŽƌĞƐ�ƋƵĞ�ŵĂŶŝĨŝĞƐƚĞŶ ĚŝĨŝĐƵůƚĂĚĞƐ�ƉĂƌĂ�ĚŝƐƉŽŶĞƌ�ĚĞů�
ŵĂƚĞƌŝĂů�ŶĞĐĞƐĂƌŝŽ�ƉĂƌĂ�ůĂ�ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ�ĞŶ�ůşŶĞĂ͕�ĚĞďĞƌĄŶ�ĐŽŵƵŶŝĐĂƌůŽ�Ă�ůŽƐ�ĞƋƵŝƉŽƐ�
ĚŝƌĞĐƚŝǀŽƐ�ĚĞ�ůŽƐ�ĐĞŶƚƌŽƐ ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚŝĞŶƚĞƐ�ĐŽŶ͕�Ăů�ŵĞŶŽƐ͕�ƵŶĂ�ƐĞŵĂŶĂ�ĚĞ�ĂŶƚĞůĂĐŝſŶ�
ƉĂƌĂ�ƋƵĞ�ůĂ�h>W'�͕�ĞŶ�ůĂ�ŵĞĚŝĚĂ�ĚĞ�ůŽ�ƉŽƐŝďůĞ͕�ƉƵĞĚĂ�ƐƵŵŝŶŝƐƚƌĂƌůĞƐ�ĚŝĐŚŽ�ŵĂƚĞƌŝĂů�
ĞŶ�ĐĂůŝĚĂĚ�ĚĞ�ƉƌĠƐƚĂŵŽ�Ž͕�ĞŶ�ƐƵ�ĐĂƐŽ͕�ŚĂďŝůŝƚĂƌ�ŝŶƐƚĂůĂĐŝŽŶĞƐ�ĚŽŶĚĞ͕�ĐƵŵƉůŝĞŶĚŽ�ůĂƐ�
ŵĞĚŝĚĂƐ�ĞƐƚĂďůĞĐŝĚĂƐ�ƉŽƌ�ůĂƐ�ĂƵƚŽƌŝĚĂĚĞƐ�ƐĂŶŝƚĂƌŝĂƐ͕�ƉƵĞĚĂŶ�ĂĐĐĞĚĞƌ�Ă�ůŽƐ�ƌĞĐƵƌƐŽƐ�
ŶĞĐĞƐĂƌŝŽƐ͘��ƐƚŽ�ƷůƚŝŵŽ�ĞƐ�ŝŐƵĂůŵĞŶƚĞ�ĂƉůŝĐĂďůĞ�Ă�ĂƋƵĞůůŽƐ�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ Ǉ�ƉƌŽĨĞƐŽƌĞƐ
ƋƵĞ�ŶŽ�ĚŝƐƉŽŶŐĂŶ�ĚĞ�ĐŽŶĞǆŝſŶ�ĂĚĞĐƵĂĚĂ�Ă�ůĂ�ƌĞĚ͘

ϯ͘ ��ĐƵĂůƋƵŝĞƌ�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞ�ƋƵĞ͕�ƉŽƌ�ŵŽƚŝǀŽƐ�ƚĠĐŶŝĐŽƐ�ũƵƐƚŝĨŝĐĂĚŽƐ͕�ŶŽ�ƉƵĞĚĂ�ĐŽŵƉůĞƚĂƌ�
ƐƵ� ƉƌƵĞďĂ� ĚĞ� ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ ƐĞ� ůĞ� ŽĨƌĞĐĞƌĄ� ƌĞĂůŝǌĂƌůĂ ĞŶ� ŽƚƌĂ� ĨĞĐŚĂ͕� ĚĞďŝĞŶĚŽ� ƐĞƌ�
ĞǀĂůƵĂĚĂ ĐŽŶĨŽƌŵĞ�Ă�ůŽƐ�ŵŝƐŵŽƐ�ĐƌŝƚĞƌŝŽƐ�ĚĞ�ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ�ƉƌĞǀŝƐƚŽƐ͘

8QLYHUVLGDG�GH�/DV�3DOPDV�GH�*UDQ�&DQDULD

3iJLQD������

(VWH�GRFXPHQWR�KD�VLGR�ILUPDGR�HOHFWUyQLFDPHQWH�SRU )HFKD�GH�ILUPD

5$)$(/�52%$,1$�520(52��HQ�UHSUHVHQWDFLyQ�GH�4�������*���81,9(56,'$'�'(
/$6�3$/0$6�'(�*5$1�&$1$5,$

�������������������

'RFXPHQWR�ILUPDGR�GLJLWDOPHQWH��3DUD�YHULILFDU�OD�YDOLGH]�GH�OD�ILUPD�FRSLH�HO�,'�GHO�GRFXPHQWR�\�DFFHGD�D���'LJLWDOO\

VLJQHG�GRFXPHQW��7R�YHULI\�WKH�YDOLGLW\�RI�WKH�VLJQDWXUH�FRS\�WKH�GRFXPHQW�,'�DQG�DFFHVV�WR

KWWSV���VHGH�XOSJF�HV�9HULILFDGRU)LUPDV�XOSJF�9HULILFDFLRQ$FWLRQ�DFWLRQ



F��-XDQ�GH�4XHVDGD����
������/DV�3DOPDV�GH�*�&��± /DV�3DOPDV���(VSDxD ZZZ�XOSJF�HV#8/3*&��8/3*&

Ϯ

ϰ͘ �ů�ůşŵŝƚĞ�ĚĞ�ƚŝĞŵƉŽ�ƉĂƌĂ�Ğů�ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ�ĚĞ�ƉƌƵĞďĂƐ�ĚĞ�ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ�ĚĞďĞƌĄ�ƐĞƌ�ƐŝĞŵƉƌĞ�
Ğů�ƐƵĨŝĐŝĞŶƚĞ�Ǉ�ĂĚĞĐƵĂĚŽ͘��Ŷ�ůĂƐ�ƉƌĞŐƵŶƚĂƐ�ƚŝƉŽ�ƚĞƐƚ�ǇͬŽ�ĚĞ�ƌĞƐƉƵĞƐƚĂ�ŵƷůƚŝƉůĞ�ĞƐƚĞ�
ůşŵŝƚĞ�ŶƵŶĐĂ�ƉŽĚƌĄ�ƐĞƌ�ŝŶĨĞƌŝŽƌ�Ă�ϭ�ŵŝŶƵƚŽ͘

ϱ͘ >Ă�ŝŶƚĞŐƌŝĚĂĚ�ĂĐĂĚĠŵŝĐĂ�ĞƐ�ƵŶ�ƉƌŝŶĐŝƉŝŽ�ĨƵŶĚĂŵĞŶƚĂů�ĚĞ�ůĂ�ĞŶƐĞŹĂŶǌĂ�ƐƵƉĞƌŝŽƌ͕�ƉŽƌ�
ůŽ� ƋƵĞ� ĚĞďĞ� ƉƌĞƐƵƉŽŶĞƌƐĞ� ĐƵĂŶĚŽ� ƐĞ� ƌĞĂůŝĐĞŶ� ĞǆĄŵĞŶĞƐ� Ǉ� ƉƌƵĞďĂƐ� ĞŶ� ůşŶĞĂ͘� >ŽƐ�
ĚŽĐĞŶƚĞƐ�ƉƌŽƉŽƌĐŝŽŶĂƌĄŶ�ĞǆƉůşĐŝƚĂŵĞŶƚĞ�ůĂ�ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ�ŶĞĐĞƐĂƌŝĂ�ƐŽďƌĞ�ůĂƐ�ŶŽƌŵĂƐ�
ĚĞ�ƌĞĂůŝǌĂĐŝſŶ�ĚĞů�ĞǆĂŵĞŶ�Ž�ĚĞ�ůĂ�ƉƌƵĞďĂ͕�ĂƐş�ĐŽŵŽ�ĚĞ�ůĂƐ�ĐŽŶƐĞĐƵĞŶĐŝĂƐ�ĂƉůŝĐĂďůĞƐ�
ĞŶ�ĐĂƐŽ�ĚĞ�ŝŶĐƵŵƉůŝŵŝĞŶƚŽ͕�ĚĞ�ĂĐƵĞƌĚŽ�ĐŽŶ�ůŽ�ĞƐƚĂďůĞĐŝĚŽ�ĞŶ�ůŽƐ�ĂƌƚşĐƵůŽƐ�Ϯϴ͕�Ϯϵ�Ǉ�
ϯϬ� ĚĞů� ZĞŐůĂŵĞŶƚŽ� ĚĞ� ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ� ĚĞ� ůŽƐ� ƌĞƐƵůƚĂĚŽƐ� ĚĞ� ĂƉƌĞŶĚŝǌĂũĞ� Ǉ� ĚĞ� ůĂƐ�
ĐŽŵƉĞƚĞŶĐŝĂƐ�ĂĚƋƵŝƌŝĚĂƐ�ƉŽƌ�Ğů�ĂůƵŵŶĂĚŽ�ĞŶ�ůŽƐ�ƚşƚƵůŽƐ�ŽĨŝĐŝĂůĞƐ͕�ƚşƚƵůŽƐ�ƉƌŽƉŝŽƐ�Ǉ�ĚĞ�
ĨŽƌŵĂĐŝſŶ�ĐŽŶƚŝŶƵĂ�ĚĞ�ůĂ�h>W'��;Z�Z���ŝŝŝͿ͘

ϲ͘ ^Ğ�ƉŽĚƌĄŶ�ƌĞĂůŝǌĂƌ�ƉƌƵĞďĂƐ ƚĞůĞƉƌĞƐĞŶĐŝĂůĞƐ�ŽƌĂůĞƐ ĂƚĞŶĚŝĞŶĚŽ�Ă�ůŽ�ĞƐƚĂďůĞĐŝĚŽ�ĞŶ�ůĂ�
�ŽŶƐŝĚĞƌĂĐŝſŶ�'ĞŶĞƌĂů�ϱ�ĚĞů�ĚŽĐƵŵĞŶƚŽ�DĞĚŝĚĂƐ�ƉĂƌĂ�ůĂ�ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ ĚĞ�ĂƐŝŐŶĂƚƵƌĂƐ͕�
ƉƌĄĐƚŝĐĂƐ�Ǉ�ƚƌĂďĂũŽƐ�ĚĞ�ĨŝŶ�ĚĞ�ƚşƚƵůŽ ĞŶ�Ğů� ĨŝŶĂů�ĚĞů�ĐƵƌƐŽ�ϮϬϭϵͬϮϬ�ĂĚŽƉƚĂĚĂƐ�ĐŽŵŽ�
ĐŽŶƐĞĐƵĞŶĐŝĂ�ĚĞů��ƐƚĂĚŽ�ĚĞ��ůĂƌŵĂ�ĚĞĐƌĞƚĂĚŽ�ƉŽƌ�Ğů�'ŽďŝĞƌŶŽ�ĚĞ��ƐƉĂŹĂ�Ă�ĐĂƵƐĂ�ĚĞ�
ůĂ�ĐƌŝƐŝƐ�ƐĂŶŝƚĂƌŝĂ�ƉƌŽǀŽĐĂĚĂ�ƉŽƌ�ůĂ��Ks/�Ͳϭϵ͕�ƋƵĞ�ŝŶĚŝĐĂ͗�͞�Ŷ�ĐĂƐŽ�ĚĞ�ĚƵĚĂ�ƐŽďƌĞ�ůĂ�
ŽƌŝŐŝŶĂůŝĚĂĚ�ĚĞ�ƵŶĂ�ƉƌƵĞďĂ͕�Ğů�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞ�ƉŽĚƌĄ�ƐĞƌ�ĐŽŶǀŽĐĂĚŽ�Ă�ƵŶĂ�ĞŶƚƌĞǀŝƐƚĂ�ŽƌĂů͕�
ƋƵĞ� ƉŽĚƌşĂ� ƐĞƌ� ƚĞůĞŵĄƚŝĐĂ� Ɛŝ� ůĂƐ� ĐŝƌĐƵŶƐƚĂŶĐŝĂƐ� ůŽ� ƌĞƋƵŝĞƌĞŶ͕� ĐŽŶ� Ğů� ŽďũĞƚŝǀŽ� ĚĞ�
ĞǀĂůƵĂƌ�ƐƵ�ĐŽŶŽĐŝŵŝĞŶƚŽ�ƉĞƌƐŽŶĂů�Ǉ�ĐŽŵƉƌŽďĂƌ�ůĂ�ĂƵƚŽƌşĂ�ĚĞů ĞǆĂŵĞŶ͘͘͟ �Ŷ�ĞƐƚĞ�ĐĂƐŽ͕�
ƐĞƌĄ�ŶĞĐĞƐĂƌŝŽ�ƋƵĞ�Ğů�ƉƌŽĨĞƐŽƌ�ĞŵŝƚĂ�ƵŶ� ŝŶĨŽƌŵĞ�ŵŽƚŝǀĂĚŽ�ƐŽďƌĞ� ůĂ�ŶĞĐĞƐŝĚĂĚ�ĚĞ�
ĞƐƚĂ�ƉƌƵĞďĂ�ƚĞůĞƉƌĞƐĞŶĐŝĂů�ŽƌĂů͘

ϳ͘ �Ŷ� ĐĂƐŽ� ĚĞ� ŶĞĐĞƐŝĚĂĚ� ũƵƐƚŝĨŝĐĂĚĂ͕ Ğů� ƉƌŽĨĞƐŽƌĂĚŽ� ƌĞƐƉŽŶƐĂďůĞ� ĚĞ� ƵŶĂ ƉƌƵĞďĂ� ĚĞ�
ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ ƉŽĚƌĄ� ƌĞƋƵĞƌŝƌ� Ăů� ƉĞƌƐŽŶĂů� ƚĠĐŶŝĐŽ� ŝŶĨŽƌŵĄƚŝĐŽ� ĚĞů� �ĂŵƉƵƐ� sŝƌƚƵĂů� Ğů�
ĂŶĄůŝƐŝƐ�ĚĞ�ůŽƐ�ƌĞŐŝƐƚƌŽƐ�ĚĞ�ĞŶƚƌĞŐĂƐ�ĚĞ�ƵŶĂ�ƉƌƵĞďĂ�Ž�ĞǆĂŵĞŶ�ĚĞƚĞƌŵŝŶĂĚŽƐ͘

//͘ ZĞĂůŝǌĂĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂƐ�ƉƌƵĞďĂƐ

ϭ͘ >ĂƐ� ƉƌƵĞďĂƐ� ŶŽ� ƉƌĞƐĞŶĐŝĂůĞƐ� ƐĞ� ƌĞĂůŝǌĂƌĄŶ� Ă� ƚƌĂǀĠƐ� ĚĞ� ĂƉůŝĐĂĐŝŽŶĞƐ� ŝŶĨŽƌŵĄƚŝĐĂƐ
ƌĞĐŽŶŽĐŝĚĂƐ�ƉŽƌ� ůĂ�h>W'�͕�ƋƵĞ�ƐŽŶ�ĂƋƵĞůůĂƐ�Ă� ůĂƐ�ƋƵĞ�ƐĞ�ĂĐĐĞĚĞ�ĐŽŶ�ĐƌĞĚĞŶĐŝĂůĞƐ�
ŝŶƐƚŝƚƵĐŝŽŶĂůĞƐ͗ ĐŽƌƌĞŽ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐŽ͕�KĨĨŝĐĞϯϲϱ͕��ĂŵƉƵƐ�sŝƌƚƵĂů͕�KƉĞŶ h>W'��Ǉ�ŽƚƌĂƐ�
ŚĞƌƌĂŵŝĞŶƚĂƐ� ĚĞ�Dŝh>W'�͘� �Ŷ� ƚŽĚŽ� ĐĂƐŽ͕� ĞƐƚĂƐ� ĂƉůŝĐĂĐŝŽŶĞƐ� ŚĂŶ� ĚĞ� ƉĞƌŵŝƚŝƌ� ůĂ�
ǀĞƌŝĨŝĐĂĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂ�ĞŶƚƌĞŐĂ�ĚĞ�ůĂƐ�ƉƌƵĞďĂƐ ƉĂƌĂ�ƐƵ�ĐĂůŝĨŝĐĂĐŝſŶ�;ĂƌƚşĐƵůŽ�ϮϮ�ĚĞů�Z�Z���Ϳ͘

Ϯ͘ �ů�ƐŝƐƚĞŵĂ�ĚĞ�ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ�ĚĞ�ůŽƐ�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ�ƐĞƌĄ͕�ĨƵŶĚĂŵĞŶƚĂůŵĞŶƚĞ͕�ůĂ�ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ�
ĐŽŶƚŝŶƵĂ ĞŶ� ůĂ� ƋƵĞ� ƐĞ� ƉŽĚƌĄŶ� ƌĞĂůŝǌĂƌ� ƚŽĚŽ� ƚŝƉŽ� ĚĞ� ƚĞƐƚ͕� ƉƌŽďůĞŵĂƐ͕� ĞũĞƌĐŝĐŝŽƐ͕�
ĐƵĞƐƚŝŽŶĂƌŝŽƐ͕� ĐŽŵĞŶƚĂƌŝŽƐ͕� ƚƌĂďĂũŽƐ͕� ĞǆĄŵĞŶĞƐ͕ ĞǆĄŵĞŶĞƐ� Ă� ůŝďƌŽ� ĂďŝĞƌƚŽ� Ǉ�
ĐƵĂůƋƵŝĞƌ�ĂĐƚŝǀŝĚĂĚ�ƋƵĞ�ƉƵĞĚĂ�ƐĞƌ�Ʒƚŝů�ƉĂƌĂ�ůĂ�ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ͕�ƐĞŐƷŶ�ƐĞ�ŚĂǇĂ�ĞƐƚĂďůĞĐŝĚŽ�
ĞŶ�Ğů�WƌŽǇĞĐƚŽ��ŽĐĞŶƚĞ�ĚĞ�ĐĂĚĂ�ĂƐŝŐŶĂƚƵƌĂ�Ǉ�ĞŶ�ůĂƐ�ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚŝĞŶƚĞƐ�ĂĚĞŶĚĂƐ͕�Ǉ�ĚĞ�
ĂĐƵĞƌĚŽ�ĐŽŶ�Ğů�ĂƌƚşĐƵůŽ�ϭϲ�ĚĞů�Z�Z���͘ �Ŷ�ĂƋƵĞůůŽƐ�ĐĂƐŽƐ�ĞŶ�ůŽƐ�ƋƵĞ�ĞƐƚĄ�ĞƐƚĂďůĞĐŝĚĂ�
ůĂ� ŶĞĐĞƐŝĚĂĚ� ĚĞ� ƌĞĂůŝǌĂƌ� ƵŶĂ� ƉƌĞƐĞŶƚĂĐŝſŶ� Ǉ� ũƵƐƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ� ĚĞů� ŵĂƚĞƌŝĂů� ĞŶƚƌĞŐĂĚŽ�
;ƉƌĄĐƚŝĐĂ͕�ƚƌĂďĂũŽ�Ž�ĐƵĂůƋƵŝĞƌ�ŽƚƌĂ�ĂĐƚŝǀŝĚĂĚͿ�ĞƐƚĂ�ƉƌĞƐĞŶƚĂĐŝſŶ�ƐĞ�ƉŽĚƌĄ�ůůĞǀĂƌ�Ă�ĐĂďŽ�
Ă� ƚƌĂǀĠƐ� ĚĞ� ůĂƐ� ŚĞƌƌĂŵŝĞŶƚĂƐ� ƚĞůĞŵĄƚŝĐĂƐ� ƌĞĐŽŶŽĐŝĚĂƐ� ƉŽƌ� ůĂ� h>W'�� ;ŝŶĐůƵŝĚĂ� ůĂ�
ǀŝĚĞŽĐŽŶĨĞƌĞŶĐŝĂͿ͕�Ɛŝ�ĂƐş�ůŽ�ĞƐƚŝŵĂƌĂ�ŽƉŽƌƚƵŶŽ�Ğů�ĞƋƵŝƉŽ�ĚŽĐĞŶƚĞ�ĚĞ�ůĂ�ĂƐŝŐŶĂƚƵƌĂ͘

8QLYHUVLGDG�GH�/DV�3DOPDV�GH�*UDQ�&DQDULD

3iJLQD������

(VWH�GRFXPHQWR�KD�VLGR�ILUPDGR�HOHFWUyQLFDPHQWH�SRU )HFKD�GH�ILUPD

5$)$(/�52%$,1$�520(52��HQ�UHSUHVHQWDFLyQ�GH�4�������*���81,9(56,'$'�'(
/$6�3$/0$6�'(�*5$1�&$1$5,$

�������������������

'RFXPHQWR�ILUPDGR�GLJLWDOPHQWH��3DUD�YHULILFDU�OD�YDOLGH]�GH�OD�ILUPD�FRSLH�HO�,'�GHO�GRFXPHQWR�\�DFFHGD�D���'LJLWDOO\

VLJQHG�GRFXPHQW��7R�YHULI\�WKH�YDOLGLW\�RI�WKH�VLJQDWXUH�FRS\�WKH�GRFXPHQW�,'�DQG�DFFHVV�WR

KWWSV���VHGH�XOSJF�HV�9HULILFDGRU)LUPDV�XOSJF�9HULILFDFLRQ$FWLRQ�DFWLRQ



F��-XDQ�GH�4XHVDGD����
������/DV�3DOPDV�GH�*�&��± /DV�3DOPDV���(VSDxD ZZZ�XOSJF�HV#8/3*&��8/3*&

ϯ

ϯ͘ �Ŷ�ŐĞŶĞƌĂů͕� ƉĂƌĂ�ƉƌŽĐĞĚĞƌ� Ă ƵŶĂ� ĐŽƌƌĞĐƚĂ� ŝĚĞŶƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ�ĚĞ� ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ ĞŶ� ůĂƐ�
ƉƌƵĞďĂƐ�Ǉ�ĂĐƚŝǀŝĚĂĚĞƐ�ĚĞ�ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ�Ă�ůĂƐ�ƋƵĞ�ŚĂĐĞŶ�ƌĞĨĞƌĞŶĐŝĂ�ůŽƐ�ĂƉĂƌƚĂĚŽƐ�ϭ�Ǉ�Ϯ͕�
ƐĞ�ƵƚŝůŝǌĂƌĄ�Ğů�ŶŝǀĞů�ďĄƐŝĐŽ�ĚĞ�ƵƐƵĂƌŝŽ�Ǉ�ĐŽŶƚƌĂƐĞŹĂ�ĐŽŶĐĞƌƚĂĚŽƐ�ƉĂƌĂ�ůŽƐ�ŵŝĞŵďƌŽƐ�
ĚĞ�ůĂ�ĐŽŵƵŶŝĚĂĚ�ƵŶŝǀĞƌƐŝƚĂƌŝĂϭ͕�ƚĂů�ĐŽŵŽ�ƐĞ�ŚĂ�ǀĞŶŝĚŽ�ŚĂĐŝĞŶĚŽ�ŚĂďŝƚƵĂůŵĞŶƚĞ�ĐŽŶ�
ĞƐƚĂƐ�ĂĐƚŝǀŝĚĂĚĞƐ�ĚĞƐĂƌƌŽůůĂĚĂƐ�Ă�ƚƌĂǀĠƐ�ĚĞů��ĂŵƉƵƐ�sŝƌƚƵĂů͘

ϰ͘ >ĂƐ� ƉƌƵĞďĂƐ ƚĞůĞƉƌĞƐĞŶĐŝĂůĞƐ ƐşŶĐƌŽŶĂƐ ĞƐĐƌŝƚĂƐ ƐĞ� ƌĞĂůŝǌĂƌĄŶ͕� ĞǆĐůƵƐŝǀĂŵĞŶƚĞ͕� Ă�
ƚƌĂǀĠƐ� ĚĞ� ĂƉůŝĐĂĐŝŽŶĞƐ� ŝŶĨŽƌŵĄƚŝĐĂƐ� ƌĞĐŽŶŽĐŝĚĂƐ� ƉŽƌ� ůĂ� h>W'�͕� ƋƵĞ� ƐŽŶ� ĂƋƵĞůůĂƐ�
ŝŶĐůƵŝĚĂƐ�ĞŶ�Ğů��ĂŵƉƵƐ�sŝƌƚƵĂů�Ž�ĐŽŶ�ůĂƐ�ƋƵĞ�ůĂ�h>W'��ĐƵĞŶƚĂ�ĐŽŶ�ůŝĐĞŶĐŝĂ�;ĞͲƚƵƚŽƌ͕�
DŝĐƌŽƐŽĨƚ�dĞĂŵƐ�Ǉ��ǆĂŵ͘ŶĞƚͿ͘

ϱ͘ WŽƌ�ŵŽƚŝǀŽƐ�ƚĠĐŶŝĐŽƐ�Ǉ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƚŝǀŽƐ͕�ůĂƐ�ƉƌƵĞďĂƐ ƚĞůĞƉƌĞƐĞŶĐŝĂůĞƐ ƐşŶĐƌŽŶĂƐ�ĞƐĐƌŝƚĂƐ͕�
ƐŽůŽ ƉŽĚƌĄŶ� ƌĞĂůŝǌĂƌƐĞ�ĚĞ� ĨŽƌŵĂ�ƋƵĞ ůĂ� ĐŽŶĞǆŝſŶ�ĐŽŶĐƵƌƌĞŶƚĞ�ĚĞ�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ�Ă ůĂ�
ƉƌƵĞďĂ ŶŽ�ƐƵƉĞƌĞ�Ğů�ŶƷŵĞƌŽ�ĚĞ�ϭϬϬ�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ͘ WĂƌĂ�ĞůůŽ͕�ƐĞ�ĚĞďĞƌĄ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƌ�Ğů�
ĂĐĐĞƐŽ�Ăů�ĞǆĂŵĞŶ�ĞŶ�ŐƌƵƉŽƐ�ĚĞ�ŶŽ�ŵĄƐ ĚĞ�ϭϬϬ�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ͕�ĐĂĚĂ�ƵŶŽ�ĚĞ�ůŽƐ�ĐƵĂůĞƐ�
ĚĞďĞƌĄ�ĞƐƚĂƌ�ĞƐƉĂĐŝĂĚŽ Ăů ŵĞŶŽƐ ϭϬ�ŵŝŶƵƚŽƐ ƌĞƐƉĞĐƚŽ�ĚĞů�ŐƌƵƉŽ�ĂŶƚĞƌŝŽƌ͘

ϲ͘ WĂƌĂ� ƉŽĚĞƌ� ŽƌŐĂŶŝǌĂƌ� ĚĞ� ĨŽƌŵĂ� ĞƐĐĂůŽŶĂĚĂ� ůĂ� ĐĞůĞďƌĂĐŝſŶ� ĚĞ ƉƌƵĞďĂƐ�
ƚĞůĞƉƌĞƐĞŶĐŝĂůĞƐ� ƐşŶĐƌŽŶĂƐ� ĞƐĐƌŝƚĂƐ͕ Ğů� ĐŽŽƌĚŝŶĂĚŽƌ� ĚĞ� ůĂ� ĂƐŝŐŶĂƚƵƌĂ� ƌĞĂůŝǌĂƌĄ� ƐƵ�
ƌĞŐŝƐƚƌŽ ĞŶ�Ğů�ĂƉĂƌƚĂĚŽ�͞ZĞƐĞƌǀĂ�ĚĞ�ĞǆĄŵĞŶĞƐ͟�ĚĞů��ĂŵƉƵƐ�sŝƌƚƵĂů�ĐŽŶ�ϭϬ�ĚşĂƐ�ĚĞ�
ĂŶƚĞůĂĐŝſŶ� Ă� ůĂ� ĨĞĐŚĂ� ĨŝũĂĚĂ͕� Ă� ĨŝŶ� ĚĞ� ƋƵĞ� ƐĞ� ƉƵĞĚĂ� ƚĞŶĞƌ� ƉƌĞǀŝƐƚŽ� Ğů�
ĚŝŵĞŶƐŝŽŶĂŵŝĞŶƚŽ� ƚĠĐŶŝĐŽ ŶĞĐĞƐĂƌŝŽ� ƉĂƌĂ� ůĂ� ƌĞĂůŝǌĂĐŝſŶ� ĚĞ ůĂ� ƉƌƵĞďĂ͘� �Ŷ� ĚŝĐŚŽ�
ƌĞŐŝƐƚƌŽ�ĚĞďĞƌĄ�ĐŽŶƐƚĂƌ�Ğů�ŶƷŵĞƌŽ�ĚĞ�ĂůƵŵŶŽƐ�ŵĂƚƌŝĐƵůĂĚŽƐ Ǉ�Ğů�ƚŝƉŽ�ĚĞ�ƉƌƵĞďĂ�ƋƵĞ
ƐĞ ƌĞĂůŝǌĂƌĄ͘� >Ă ŚŽƌĂ� ĚĞ� ŝŶŝĐŝŽ� ƐŽůŝĐŝƚĂĚĂ� ƉŽĚƌĄ ƐƵĨƌŝƌ� ƉĞƋƵĞŹĂƐ� ŵŽĚŝĨŝĐĂĐŝŽŶĞƐ�
ũƵƐƚŝĨŝĐĂĚĂƐ� ĞŶ� ůĂ� ĐĂƌŐĂ�ĚĞ� ƚƌĂďĂũŽ�ƋƵĞ�ŚĂ�ĚĞ� ƐŽƉŽƌƚĂƌ� ůĂ� ƉůĂƚĂĨŽƌŵĂ� Ǉ� ƋƵĞ� ƐĞƌĄŶ�
ĂŶƵŶĐŝĂĚĂƐ� Ăů� ƉƌŽĨĞƐŽƌĂĚŽ� ƌĞƐƉŽŶƐĂďůĞ� ĐŽŶ� ƵŶĂ� ƐĞŵĂŶĂ ĚĞ� ĂŶƚĞůĂĐŝſŶ͕� ƉĂƌĂ� ƐƵ�
ĐŽŵƵŶŝĐĂĐŝſŶ�Ă� ůŽƐ�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ͘�>Ă�ŶĞĐĞƐŝĚĂĚ�ĚĞ�ƌĞĂůŝǌĂƌ�ĞƐƚĞ�ƌĞŐŝƐƚƌŽ�ƚŝĞŶĞ�ĐŽŵŽ�
ƷŶŝĐŽ�ĨŝŶ�ŐĂƌĂŶƚŝǌĂƌ�ůĂ�ĞǆĐĞůĞŶĐŝĂ�ƚĠĐŶŝĐĂ�ĞŶ�ůĂ�ƌĞĂůŝǌĂĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂƐ�ƉƌƵĞďĂƐ͘�

ϳ͘ ^Ğ� ƌĞĐŽŵŝĞŶĚĂ ƋƵĞ͕ ĐƵĂŶĚŽ� Ğů� ŶƷŵĞƌŽ� ĚĞ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ŵĂƚƌŝĐƵůĂĚŽƐ� ĞŶ� ƵŶĂ�
ĂƐŝŐŶĂƚƵƌĂ�ƐĞĂ�ƐƵƉĞƌŝŽƌ�Ă�ϭϬϬ͕ ƐĞ�ƌĞĂůŝĐĞ�ƵŶ�ĞŶƐĂǇŽ�ƉƌĞǀŝŽ ƵŶŽƐ�ĚşĂƐ�ĂŶƚĞƐ͕�ĞŶ�ůĂƐ�
ŵŝƐŵĂƐ�ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ�ĞŶ�ůĂƐ�ƋƵĞ�ƐĞ�ƉƌĞƚĞŶĚĞ ŚĂĐĞƌ�ůĂ�ƉƌƵĞďĂ͘ >Ă�ƌĞĂůŝǌĂĐŝſŶ�ĚĞ�ĞƐƚĞ�
ƚŝƉŽ�ĚĞ�ĞŶƐĂǇŽƐ�ƌĞƋƵŝĞƌĞ�Ğů�ƌĞŐŝƐƚƌŽ�ƉƌĞǀŝŽ�ĞŶ�Ğů�ĂƉĂƌƚĂĚŽ�͞ZĞƐĞƌǀĂ�ĚĞ�ĞǆĄŵĞŶĞƐ͟�
ĚĞů��ĂŵƉƵƐ�sŝƌƚƵĂů͕�ĞŶ�ůĂƐ�ŵŝƐŵĂƐ�ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ�ƉƌĞǀŝƐƚĂƐ�ƉĂƌĂ�ůĂƐ�ƉƌƵĞďĂƐ͘

ϴ͘ WĂƌĂ� ƉƌĞƐĞŶƚĂƌƐĞ� Ă� ƵŶĂ ƉƌƵĞďĂ ƚĞůĞƉƌĞƐĞŶĐŝĂů ƐşŶĐƌŽŶĂ ĞƐĐƌŝƚĂ Ğů ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞ�
ĂĐƌĞĚŝƚĂƌĄ�ƐƵ�ŝĚĞŶƚŝĚĂĚ�ŵĞĚŝĂŶƚĞ Ğů�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�ƉƌŽĐĞĚŝŵŝĞŶƚŽ͗

Ă͘ ^Ğ� ƌĞŐŝƐƚƌĂƌĄ� ĞŶ� ůĂ� ĂƉůŝĐĂĐŝſŶ� ͞Dŝ� >ŝƐƚĂ͟� ;ŵŝůŝƐƚĂ͘ƵůƉŐĐ͘ĞƐͿ͕� ƋƵĞ� ƉĞƌŵŝƚĞ�
ĐŽŶŽĐĞƌ�ůĂ�ĚŝƌĞĐĐŝſŶ�/W�ĚĞƐĚĞ�ůĂ�ƋƵĞ�ƐĞ�ƉƌŽĚƵĐĞ�ĞƐƚĞ�ƌĞŐŝƐƚƌŽ͘

ď͘ �ĐĐĞĚĞƌĄ Ă�ůĂ�ƉƌƵĞďĂ ŵĞĚŝĂŶƚĞ�Ğů�ŶŝǀĞů�ďĄƐŝĐŽ�ĚĞ�ŝĚĞŶƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ�ĐŽŶ�Ğů�ƵƐŽ�ĚĞ�
ƵƐƵĂƌŝŽ� Ǉ� ĐŽŶƚƌĂƐĞŹĂ� ĐŽŶĐĞƌƚĂĚŽƐ� ƉĂƌĂ� ůŽƐ� ŵŝĞŵďƌŽƐ� ĚĞ� ůĂ� ĐŽŵƵŶŝĚĂĚ�
ƵŶŝǀĞƌƐŝƚĂƌŝĂ͘

Đ͘ ��ĐƌŝƚĞƌŝŽ�ĚĞů�ĞƋƵŝƉŽ�ĚŽĐĞŶƚĞ͕�Ɛŝ�ĞƐƚĞ�ůŽ�ĐŽŶƐŝĚĞƌĂ�ŽƉŽƌƚƵŶŽ�Ǉ�ŵĂŶĞũĂďůĞ͕�ƐĞ�
ŝĚĞŶƚŝĨŝĐĂƌĄ Ă� ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ŵĞĚŝĂŶƚĞ ůĂ� ƉƌĞƐĞŶƚĂĐŝſŶ� ĚĞů� �E/͕� E/�͕�

ϭ �ƌƚşĐƵůŽ�ϵ͘Ϯ͘ĐͿ�ĚĞ�ůĂ�>ĞǇ�ϯϵͬϮϬϭϱ͕�ĚĞ�ϭ�ĚĞ�ŽĐƚƵďƌĞ͕�ĚĞů�WƌŽĐĞĚŝŵŝĞŶƚŽ��ĚŵŝŶŝƐƚƌĂƚŝǀŽ��ŽŵƷŶ�ĚĞ�ůĂƐ��ĚŵŝŶŝƐƚƌĂĐŝŽŶĞƐ�WƷďůŝĐĂƐ͘

8QLYHUVLGDG�GH�/DV�3DOPDV�GH�*UDQ�&DQDULD

3iJLQD������

(VWH�GRFXPHQWR�KD�VLGR�ILUPDGR�HOHFWUyQLFDPHQWH�SRU )HFKD�GH�ILUPD

5$)$(/�52%$,1$�520(52��HQ�UHSUHVHQWDFLyQ�GH�4�������*���81,9(56,'$'�'(
/$6�3$/0$6�'(�*5$1�&$1$5,$

�������������������

'RFXPHQWR�ILUPDGR�GLJLWDOPHQWH��3DUD�YHULILFDU�OD�YDOLGH]�GH�OD�ILUPD�FRSLH�HO�,'�GHO�GRFXPHQWR�\�DFFHGD�D���'LJLWDOO\

VLJQHG�GRFXPHQW��7R�YHULI\�WKH�YDOLGLW\�RI�WKH�VLJQDWXUH�FRS\�WKH�GRFXPHQW�,'�DQG�DFFHVV�WR

KWWSV���VHGH�XOSJF�HV�9HULILFDGRU)LUPDV�XOSJF�9HULILFDFLRQ$FWLRQ�DFWLRQ



F��-XDQ�GH�4XHVDGD����
������/DV�3DOPDV�GH�*�&��± /DV�3DOPDV���(VSDxD ZZZ�XOSJF�HV#8/3*&��8/3*&

ϰ

WĂƐĂƉŽƌƚĞ͕�Ž�ĐĂƌŶĠ�ĚĞ�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞ�h>W'�͕ Ă�ƚƌĂǀĠƐ�ĚĞ�ĐĄŵĂƌĂ�Ǉ�ŵŝĐƌſĨŽŶŽ�ĐŽŶ�
ůŽƐ�ŵĞĚŝŽƐ�ƋƵĞ ĞƐƚŽƐ ƚĞŶŐĂŶ Ă�ƐƵ�ĂůĐĂŶĐĞ�;ǁĞďĐĂŵ͕�ƚĞůĠĨŽŶŽ�ŵſǀŝů͕�ĞƚĐ͘Ϳ͘ �ů
ƉƌŽĨĞƐŽƌĂĚŽ ƉŽĚƌĄ ƐŽůŝĐŝƚĂƌ ůĂ ĐŽŵƉƌŽďĂĐŝſŶ ĚĞ ůĂ ŝĚĞŶƚŝĚĂĚ ĚĞ ůŽƐ
ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ ƉŽƌ ůŽƐ ŵŝƐŵŽƐ ŵĞĚŝŽƐ ĞŶ ĐƵĂůƋƵŝĞƌ ŵŽŵĞŶƚŽ ĚƵƌĂŶƚĞ Ğů
ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ ĚĞ ůĂ ƉƌƵĞďĂ͘ ZĞĂůŝǌĂĚĂƐ ůĂƐ ĐŽŵƉƌŽďĂĐŝŽŶĞƐ ŶĞĐĞƐĂƌŝĂƐ ĞŶ
ƌĞůĂĐŝſŶ ĐŽŶ ůĂ ŝĚĞŶƚŝĚĂĚ ĚĞ ůŽƐ ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ͕ ƐĞ ĚĞƐĐŽŶĞĐƚĂƌĄŶ Ğů ǀŝĚĞŽ Ǉ Ğů
ĂƵĚŝŽ͘ �ƐƚĂ�ŝĚĞŶƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ�ĂĚŝĐŝŽŶĂů�ŶŽ�ƐĞ�ƌĞĐŽŵŝĞŶĚĂ�ĞŶ�ƉƌƵĞďĂƐ�ĐŽŶ�ŐƌƵƉŽƐ�
ĚĞ�ĞůĞǀĂĚŽ�ŶƷŵĞƌŽ ĚĞ�ĂůƵŵŶŽƐ͘

Ě͘ �ů ƚŝĞŵƉŽ ƋƵĞ ƐĞ ĞŵƉůĞĞ ƉĂƌĂ ůĂ ǀĞƌŝĨŝĐĂĐŝſŶ ĚĞ ůĂ ŝĚĞŶƚŝĚĂĚ ĚĞ ůŽƐ
ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ ŶŽ ƐĞ ĐŽŵƉƵƚĂƌĄ ĐŽŵŽ ƚŝĞŵƉŽ ĞĨĞĐƚŝǀŽ ĚĞ ƌĞĂůŝǌĂĐŝſŶ ĚĞů
ĞǆĂŵĞŶ͘

ϵ͘ dĂŶƚŽ� ůŽƐ�ƉƌŽĨĞƐŽƌĞƐ�ĐŽŵŽ� ůŽƐ�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ�ĚĞďĞŶ�ĐŽŶŽĐĞƌ�ĐŽŶ�ĐĂƌĄĐƚĞƌ�ƉƌĞǀŝŽ� ůĂƐ�
ŽƉĞƌĂĐŝŽŶĞƐ� ƋƵĞ� ŚĂŶ� ĚĞ� ƌĞĂůŝǌĂƌ� ĞŶ ƌĞůĂĐŝſŶ� ĐŽŶ ůĂ� ĐĞůĞďƌĂĐŝſŶ� ĚĞ� ůĂƐ� ƉƌƵĞďĂƐ
ƚĞůĞƉƌĞƐĞŶĐŝĂůĞƐ ƐşŶĐƌŽŶĂƐ�ĞƐĐƌŝƚĂƐ͘ �ƐƚĂƐ�ŽƉĞƌĂĐŝŽŶĞƐ�ƐĞ�ƌĞƐƵŵĞŶ�ĞŶ�Ğů��E�yK�/�ĚĞ�
ĞƐƚĞ� ĚŽĐƵŵĞŶƚŽ͕� ĚŽŶĚĞ� ƐĞ� ƌĞĐŽŐĞ� ƵŶĂ� &ŝĐŚĂ� �ŶĞǆĂ� Ă� WƌƵĞďĂ� dĞůĞƉƌĞƐĞŶĐŝĂů� ƋƵĞ�
ĐŽŶƐƚĂƌĄ� ĐŽŵŽ� ͞ƉĄŐŝŶĂ� ƵŶŽ͟� ĞŶ� ƚŽĚĂƐ� ůĂƐ� ƉƌƵĞďĂƐ ƚĞůĞƉƌĞƐĞŶĐŝĂůĞƐ͕� Ǉ� ƋƵĞ�
ƉƌŽĨĞƐŽƌĂĚŽ� Ǉ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ͕ ƌĞƐƉĞĐƚŝǀĂŵĞŶƚĞ͕ ŵĂŶŝĨĞƐƚĂƌĄŶ� ĐŽŶŽĐĞƌ� Ǉ� ĂĐĞƉƚĂƌ ĚĞ�
ĨŽƌŵĂ�ŝŵƉůşĐŝƚĂ�Ăů�ĐŽŶǀŽĐĂƌ�Ǉ�ĚĞƐĂƌƌŽůůĂƌ�ůĂ�ƉƌƵĞďĂ͘

ϭϬ͘ �ů�ĐŽŶƚĞŶŝĚŽ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝĐŚĂ�ĂŶĞǆĂ�ĚĞ�ĐĂĚĂ�ƉƌƵĞďĂ ƚĞůĞƉƌĞƐĞŶĐŝĂů�ƐşŶĐƌŽŶĂ ĞƐĐƌŝƚĂ ĚĞďĞ�
ƐĞƌ�ĐŽŶŽĐŝĚŽ�ƉŽƌ�ůŽƐ�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ�ĐŽŶ�ůĂ�ĂŶƚĞůĂĐŝſŶ�ƐƵĨŝĐŝĞŶƚĞ͕�ƉĂƌĂ�ůŽ�ƋƵĞ�ĚĞďĞƌĄ�ƐĞƌ�
ƉƵďůŝĐĂĚĂ�ĞŶ�ůĂ�ĐŽŶǀŽĐĂƚŽƌŝĂ ĚĞ�ĞƐƚĞ�ƚŝƉŽ�ĚĞ�ĞǆĄŵĞŶĞƐ Ă�ƚƌĂǀĠƐ�ĚĞů��ĂŵƉƵƐ�ǀŝƌƚƵĂů
ĐŽŶ͕�Ăů�ŵĞŶŽƐ͕�ϭϬ ĚşĂƐ�ĚĞ�ĂŶƚĞůĂĐŝſŶ͘�

ϭϭ͘ �ĞďĞƌĄ ĂĚǀĞƌƚŝƌƐĞ� Ă� ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� Ǉ� ƉƌŽĨĞƐŽƌĞƐ� ƋƵĞ�ĚĞďĞŶ� ĐƵŝĚĂƌ� ƐƵ� ĂƉĂƌŝĞŶĐŝĂ�
ƉĞƌƐŽŶĂů͕ ƋƵĞ� ĚĞďĞƌĄ� ƐĞƌ� ĂĚĞĐƵĂĚĂ� ƉĂƌĂ� ůĂ� ŶĂƚƵƌĂůĞǌĂ� ĚĞů� ĂĐƚŽ͕ Ǉ� ƉƌĞƉĂƌĂƌ�
ĂĚĞĐƵĂĚĂŵĞŶƚĞ�ƐƵ�ĞƐƉĂĐŝŽ�ĚĞ�ŝŶƚĞƌĂĐĐŝſŶ͕�ĚĞ�ŵĂŶĞƌĂ�ƋƵĞ�ƐĞ�ƉƌŽƚĞũĂ� ůĂ� ŝŶƚŝŵŝĚĂĚ�
ĨĂŵŝůŝĂƌ�Ǉ�ůĂ�ĚĞ�ƚĞƌĐĞƌŽƐ͕�ĞǀŝƚĂŶĚŽ�ĞŶ�ƚŽĚŽ�ŵŽŵĞŶƚŽ�ůĂ�ĐĂƉƚĂĐŝſŶ�ĚĞ�ŝŵĄŐĞŶĞƐ ĚĞ�
ƚĞƌĐĞƌŽƐ͕�ĂƵŶƋƵĞ�ƐĞĂ�ĚĞ�ĨŽƌŵĂ ĂĐĐŝĚĞŶƚĂů͘ �Ɛş�ŵŝƐŵŽ͕�ĞŶ�Ğů�ĐĂƐŽ�ĚĞ�ƋƵĞ�ƐĞ�ĞŵƉůĞĞŶ
ĚŝƐƉŽƐŝƚŝǀŽƐ�ĐŽŵƉĂƌƚŝĚŽƐ͕�Ă�ĨŝŶ�ĚĞ�ƉƌĞƐĞƌǀĂƌ�ůĂ�ŝŶƚŝŵŝĚĂĚ�ĚĞ�ƚĞƌĐĞƌŽƐ͕�ƐĞ�ƌĞĐŽŵŝĞŶĚĂ�
ĐƌĞĂƌ�ƉĞƌĨŝůĞƐ�ƋƵĞ�ƉƌĞƐĞƌǀĞŶ�ůĂ�ƉƌŝǀĂĐŝĚĂĚ�ĚĞů�ƌĞƐƚŽ�ĚĞ�ůĂƐ�ƉĞƌƐŽŶĂƐ�ƋƵĞ�ůŽƐ�ƵƚŝůŝĐĞŶ͘�
>Ă�h>W'��ƋƵĞĚĂ�ĞǆĞŶƚĂ�ĚĞ�ĐƵĂůƋƵŝĞƌ�ƌĞƐƉŽŶƐĂďŝůŝĚĂĚ�ĞŶ�ĐĂƐŽ�ĚĞ�ŶŽ�ƐĞŐƵŝƌƐĞ�ĞƐƚĂƐ�
ƌĞĐŽŵĞŶĚĂĐŝŽŶĞƐ͘

ϭϮ͘ >Ă� ƌĞĂůŝǌĂĐŝſŶ� ĚĞ ƉƌƵĞďĂƐ ƚĞůĞƉƌĞƐĞŶĐŝĂůĞƐ� ŽƌĂůĞƐ ƌĞƋƵĞƌŝƌĄ Ğů� ƵƐŽ� ĚĞ� ƌĞĐƵƌƐŽƐ�
ůŝĐĞŶĐŝĂĚŽƐ�ƉŽƌ�ůĂ�h>W'��Ǉ�ƌĞƐƉĞƚĂƌĄ ůŽƐ�ƌĞƋƵŝƐŝƚŽƐ�ƉƌĞǀŝƐƚŽƐ�ĞŶ�Ğů�Z�Z���͘

ϭϯ͘ �Ŷ�ƚŽĚŽ�ĐĂƐŽ͕�ƉŽƌ�ŵŽƚŝǀŽƐ�ĚĞ�ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝſŶ Ǉ�ƉůĂŶŝĨŝĐĂĐŝſŶ�ĚĞ�ĞǆĄŵĞŶĞƐ͕�ůĂƐ�ƉƌƵĞďĂƐ
ƚĞůĞƉƌĞƐĞŶĐŝĂůĞƐ ŽƌĂůĞƐ ƐŽůŽ�ƐĞ�ƉŽĚƌĄŶ�ƌĞĂůŝǌĂƌ�ĞŶ�ĂƐŝŐŶĂƚƵƌĂƐ�ƋƵĞ�ƚƵǀŝĞƌĂŶ�ƉƌĞǀŝƐƚĂ�
ůĂ� ƌĞĂůŝǌĂĐŝſŶ� ĚĞ� ƉƌƵĞďĂƐ� ĚĞ� ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ� ŽƌĂů ŽƌŝŐŝŶĂůŵĞŶƚĞ� ĞŶ� ƐƵƐ� ƉƌŽǇĞĐƚŽƐ�
ĚŽĐĞŶƚĞƐ� Ž� ƉĂƌĂ� ĂƚĞŶĚĞƌ� Ă� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ƋƵĞ� ĂƐş� ůŽ� ƌĞƋƵŝƌŝĞƌĂŶ� ƉŽƌ� ƌĂǌŽŶĞƐ�
ĞǆƚƌĂŽƌĚŝŶĂƌŝĂƐ͕�ĚĞ�ĂĐƵĞƌĚŽ�Ă� ůŽ�ĞƐƚĂďůĞĐŝĚŽ�ĞŶ�Ğů�Z�Z���͘��ĚŝĐŝŽŶĂůŵĞŶƚĞ͕�ĞƐƚĂƐ�
ƉƌƵĞďĂƐ� ƐĞ� ƉŽĚƌĄŶ� ƵƚŝůŝǌĂƌ� ĐŽŵŽ� ĂůƚĞƌŶĂƚŝǀĂ� ƉĂƌĂ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ ƋƵĞ͕� ƉŽƌ� ŵŽƚŝǀŽƐ�

8QLYHUVLGDG�GH�/DV�3DOPDV�GH�*UDQ�&DQDULD

3iJLQD������

(VWH�GRFXPHQWR�KD�VLGR�ILUPDGR�HOHFWUyQLFDPHQWH�SRU )HFKD�GH�ILUPD

5$)$(/�52%$,1$�520(52��HQ�UHSUHVHQWDFLyQ�GH�4�������*���81,9(56,'$'�'(
/$6�3$/0$6�'(�*5$1�&$1$5,$

�������������������

'RFXPHQWR�ILUPDGR�GLJLWDOPHQWH��3DUD�YHULILFDU�OD�YDOLGH]�GH�OD�ILUPD�FRSLH�HO�,'�GHO�GRFXPHQWR�\�DFFHGD�D���'LJLWDOO\

VLJQHG�GRFXPHQW��7R�YHULI\�WKH�YDOLGLW\�RI�WKH�VLJQDWXUH�FRS\�WKH�GRFXPHQW�,'�DQG�DFFHVV�WR

KWWSV���VHGH�XOSJF�HV�9HULILFDGRU)LUPDV�XOSJF�9HULILFDFLRQ$FWLRQ�DFWLRQ



F��-XDQ�GH�4XHVDGD����
������/DV�3DOPDV�GH�*�&��± /DV�3DOPDV���(VSDxD ZZZ�XOSJF�HV#8/3*&��8/3*&

ϱ

ƚĠĐŶŝĐŽƐ� ũƵƐƚŝĨŝĐĂĚŽƐ͕� ŶŽ� ŚĂǇĂŶ ĐŽŵƉůĞƚĂĚŽ ƐƵ� ƉƌƵĞďĂ� ƚĞůĞƉƌĞƐĞŶĐŝĂů� ƐşŶĐƌŽŶĂ�
ĞƐĐƌŝƚĂ͘

ϭϰ͘ WĂƌĂ� ƉƌĞƐĞŶƚĂƌƐĞ� Ă� ƵŶĂ ƉƌƵĞďĂ ƚĞůĞƉƌĞƐĞŶĐŝĂů� ŽƌĂů Ğů� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞ� ĂĐƌĞĚŝƚĂƌĄ� ƐƵ�
ŝĚĞŶƚŝĚĂĚ�ŵĞĚŝĂŶƚĞ�ůĂ�ƉƌĞƐĞŶƚĂĐŝſŶ�ĚĞů��E/͕�E/�͕�WĂƐĂƉŽƌƚĞ͕�Ž�ĐĂƌŶĠ�ĚĞ�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞ�
h>W'�͕�Ăů�ŝŶŝĐŝŽ�ĚĞ�ůĂ�ƉƌƵĞďĂ͕ Ă�ƚƌĂǀĠƐ�ĚĞ�ĐĄŵĂƌĂ�Ǉ�ŵŝĐƌſĨŽŶŽ�ĐŽŶ�ůŽƐ�ŵĞĚŝŽƐ�ƋƵĞ�
ƚĞŶŐĂ�Ă�ƐƵ�ĂůĐĂŶĐĞ�;ǁĞďĐĂŵ͕�ƚĞůĠĨŽŶŽ�ŵſǀŝů͕�ĞƚĐ͘Ϳ͘

ϭϱ͘ >ĂƐ�ƉƌƵĞďĂƐ ƚĞůĞƉƌĞƐĞŶĐŝĂůĞƐ�ŽƌĂůĞƐ ĚĞďĞƌĄŶ�ƐĞƌ�ŐƌĂďĂĚĂƐ�ƉŽƌ�Ğů�ƉƌŽĨĞƐŽƌ͕�ƉƵĞƐ�ƐĞ�
ƉƌŽĚƵĐĞŶ�ůĂƐ�ͨĐŝƌĐƵŶƐƚĂŶĐŝĂƐͩ�Ă�ůĂƐ�ƋƵĞ�ĂůƵĚĞ�Ğů�/ŶĨŽƌŵĞ�ĚĞ�ůĂ��ŐĞŶĐŝĂ��ƐƉĂŹŽůĂ�ĚĞ�
WƌŽƚĞĐĐŝſŶ� ĚĞ� �ĂƚŽƐ� ŶƷŵ͘� ϬϭϴϲͬϮϬϭϳ� ƐŽďƌĞ� ŐƌĂďĂĐŝſŶ� ĚĞ� ůĂƐ� ŝŵĄŐĞŶĞƐ� ĚĞ� ůŽƐ�
ĂůƵŵŶŽƐ� ĚƵƌĂŶƚĞ� ůĂ� ƌĞĂůŝǌĂĐŝſŶ� ĚĞ� ůŽƐ� ĞǆĄŵĞŶĞƐ͘� �ů� ƉƌŝŶĐŝƉŝŽ� ĚĞ� ůĂ� ŐƌĂďĂĐŝſŶ� Ğů�
ƉƌŽĨĞƐŽƌĂĚŽ� ŝŶĨŽƌŵĂƌĄ� Ăů� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞ� ĚĞ� ƋƵĞ� ůĂ� ƉƌƵĞďĂ ǀĂ� Ă� ƐĞƌ� ŐƌĂďĂĚĂ͕� Ǉ�
ĐŽŵƉƌŽďĂƌĄ�ƐƵ� ŝĚĞŶƚŝĚĂĚ�ŵĞĚŝĂŶƚĞ�ĞǆŚŝďŝĐŝſŶ�ĚĞů��E/͕�E/�͕�WĂƐĂƉŽƌƚĞ�Ž�ĐĂƌŶĠ�ĚĞ�
ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞ�h>W'�͘�^ŝ�ŶŽ�ĞǆŝƐƚŝĞƌĞ�ĂƵƚŽƌŝǌĂĐŝſŶ�ĚĞů�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞ�ƉĂƌĂ�ůĂ�ŐƌĂďĂĐŝſŶ͕�ƐĞ�
ĂƉůŝĐĂƌĄ�ůŽ�ƉƌĞǀŝƐƚŽ�ĞŶ�Ğů�Ăƌƚ͘�ϭϮ͘ϭ�ĚĞů�Z�Z���͘

ϭϲ͘ ^Ğ� ƌĞĐƵĞƌĚĂ� ĞǆƉƌĞƐĂŵĞŶƚĞ� Ă� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� Ǉ� ƉƌŽĨĞƐŽƌĂĚŽ� ƋƵĞ͕ ĞŶ� ŶŝŶŐƷŶ� ĐĂƐŽ͕ ƐĞ�
ŐƌĂďĂƌĄŶ�ůĂƐ� ŝŵĄŐĞŶĞƐ�Ă� ůĂƐ�ƋƵĞ�ƐĞ�ƉƵĞĚĂ�ƚĞŶĞƌ�ĂĐĐĞƐŽ�ĞŶ�ƉƌƵĞďĂƐ�ĚĞ�ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ�
ƚĞůĞƉƌĞƐĞŶĐŝĂůĞƐ�ĞŶ�ůĂƐ�ƋƵĞ�ĂƉĂƌĞǌĐĂŶ�ƉƌŽĨĞƐŽƌĞƐ�ǇͬŽ�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ͕�ƐĂůǀŽ�ůŽ�ƉƌĞǀŝƐƚŽ�
ƉĂƌĂ�ĞǆĄŵĞŶĞƐ�ŽƌĂůĞƐ͘ >Ă�h>W'��ƋƵĞĚĂ�ĞǆĞŶƚĂ�ĚĞ�ĐƵĂůƋƵŝĞƌ�ƌĞƐƉŽŶƐĂďŝůŝĚĂĚ�ĞŶ�ĐĂƐŽ�
ĚĞ�ŶŽ�ƐĞŐƵŝƌƐĞ�ĞƐƚĂƐ�ƌĞĐŽŵĞŶĚĂĐŝŽŶĞƐ͘

�Ŷ�>ĂƐ�WĂůŵĂƐ�ĚĞ�'ƌĂŶ��ĂŶĂƌŝĂ͕�Ă�ĨĞĐŚĂ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ͘

8QLYHUVLGDG�GH�/DV�3DOPDV�GH�*UDQ�&DQDULD

3iJLQD������
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F��-XDQ�GH�4XHVDGD����
������/DV�3DOPDV�GH�*�&��± /DV�3DOPDV���(VSDxD ZZZ�XOSJF�HV#8/3*&��8/3*&

ϲ

�E�yK�/

&/�,���E�y����WZh��� d�>�WZ�^�E�/�>

;�ƐƚĂ�ĨŝĐŚĂ�ƐĞ�ŝŶĐŽƌƉŽƌĂƌĄ�Ă�ĐƵĂůƋƵŝĞƌ�ƉƌƵĞďĂ ƚĞůĞƉƌĞƐĞŶĐŝĂů�ƋƵĞ�ƐĞ�ƌĞĂůŝĐĞ�ĞŶ�ůĂ�
h>W'��ĞŶ�Ğů�ĐƵƌƐŽ�ϮϬϭϵͲϮϬϮϬ͘�>ŽƐ�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ�ƐĞƌĄŶ�ŝŶĨŽƌŵĂĚŽƐ�ĚĞů�ĐŽŶƚĞŶŝĚŽ�ĚĞ�

ĞƐƚĂ�ŝŶƐƚƌƵĐĐŝſŶ�Ǉ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝĐŚĂ�ĂŶĞǆĂ�Ă�ƚƌĂǀĠƐ�ĚĞů��ĂŵƉƵƐ�sŝƌƚƵĂůͿ

Ă͘ �ů�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞ�Ǉ�Ğů�ƉƌŽĨĞƐŽƌĂĚŽ�ĐŽŶŽĐĞŶ�Ğů�ĐŽŶƚĞŶŝĚŽ�ĚĞ�ĞƐƚĂ�ĨŝĐŚĂ͘
ď͘ ��ĞƐƚĂ ƉƌƵĞďĂ ƚĞůĞƉƌĞƐĞŶĐŝĂů�ůĞ�ƐŽŶ�ĚĞ�ĂƉůŝĐĂĐŝſŶ�ůŽƐ��ƐƚĂƚƵƚŽƐ�Ǉ�ZĞŐůĂŵĞŶƚŽƐ�

ĚĞ�ůĂ�h>W'��Ǉ�ůĂƐ�ŶŽƌŵĂƐ�ĂƉƌŽďĂĚĂƐ�ƉŽƌ�Ğů��ŽŶƐĞũŽ�ĚĞ�'ŽďŝĞƌŶŽ�ĚĞ�ůĂ�h>W'��
Ǉ�ƉŽƌ�ůĂ�:ƵŶƚĂ�ĚĞ��ĞŶƚƌŽ�ĐŽŶ�ŵŽƚŝǀŽ�ĚĞ�ůĂ�ƐŝƚƵĂĐŝſŶ�ĐĂƵƐĂĚĂ�ƉŽƌ�ůĂ��Ks/�Ͳ ϭϵ͘

Đ͘ dĂŶƚŽ� Ğů� ƉƌŽĨĞƐŽƌĂĚŽ� ĐŽŵŽ� ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ĚĞďĞƌĄŶ� ƉƌĞƉĂƌĂƌ�
ĂĚĞĐƵĂĚĂŵĞŶƚĞ�ƐƵ�ĞƐƉĂĐŝŽ�ĚĞ�ŝŶƚĞƌĂĐĐŝſŶ�ĚƵƌĂŶƚĞ�ůĂ�ƉƌƵĞďĂ͕�ĚĞ�ŵĂŶĞƌĂ�ƋƵĞ�
ƐĞ� ƉƌŽƚĞũĂ� ůĂ� ŝŶƚŝŵŝĚĂĚ� ĨĂŵŝůŝĂƌ� Ǉ� ůĂ� ĚĞ� ƚĞƌĐĞƌŽƐ͕ ĂƐş� ĐŽŵŽ� ƐƵ� ĂƉĂƌŝĞŶĐŝĂ�
ƉĞƌƐŽŶĂů͕ ƋƵĞ�ĚĞďĞƌĄ�ƐĞƌ�ĂĚĞĐƵĂĚĂ�ƉĂƌĂ ůĂ�ŶĂƚƵƌĂůĞǌĂ�ĚĞů�ĂĐƚŽ͘��Ɛş�ŵŝƐŵŽ͕�
ĞŶ�Ğů�ĐĂƐŽ�ĚĞ�ƋƵĞ�ƐĞ�ĞŵƉůĞĞŶ�ĚŝƐƉŽƐŝƚŝǀŽƐ�ĐŽŵƉĂƌƚŝĚŽƐ͕�Ǉ�Ă�ĨŝŶ�ĚĞ�ƉƌĞƐĞƌǀĂƌ�
ůĂ� ŝŶƚŝŵŝĚĂĚ� ĚĞ� ƚĞƌĐĞƌŽƐ͕� ƐĞ� ƌĞĐŽŵŝĞŶĚĂ� ĐƌĞĂƌ� ƉĞƌĨŝůĞƐ� ƋƵĞ� ƉƌĞƐĞƌǀĞŶ� ůĂ�
ƉƌŝǀĂĐŝĚĂĚ�ĚĞů�ƌĞƐƚŽ�ĚĞ�ůĂƐ�ƉĞƌƐŽŶĂƐ�ƋƵĞ�ůŽƐ�ƵƚŝůŝĐĞŶ͘�>Ă�h>W'��ƋƵĞĚĂ�ĞǆĞŶƚĂ�
ĚĞ�ĐƵĂůƋƵŝĞƌ�ƌĞƐƉŽŶƐĂďŝůŝĚĂĚ�ĞŶ�ĐĂƐŽ�ĚĞ�ŶŽ�ƐĞŐƵŝƌƐĞ�ĞƐƚĂƐ�ƌĞĐŽŵĞŶĚĂĐŝŽŶĞƐ͘

ϭ͘�Z�Yh/^/dK^�d��E/�K^�
DĞĚŝŽƐ�ƚĠĐŶŝĐŽƐ�;ŚĂƌĚǁĂƌĞ�Ǉ�ƐŽĨƚǁĂƌĞ͕�ĚŝƐƉŽƐŝƚŝǀŽ͕�ĐŽŶĞǆŝſŶ͕�ĞƚĐ͘Ϳ�ĐŽŶ�ůŽƐ�ƋƵĞ�
ŚĂŶ�ĚĞ�ĐŽŶƚĂƌ�ůĂƐ�ƉĞƌƐŽŶĂƐ�ƋƵĞ�ǀĂŶ�Ă�ĞǆĂŵŝŶĂƌƐĞ͗�ĞƐ�ŝŵƉŽƌƚĂŶƚĞ�ŝŶĨŽƌŵĂƌ�Ă�ůŽƐ�
ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ�ĞŶ�ůĂ�ŵŝƐŵĂ�ĐŽŶǀŽĐĂƚŽƌŝĂ�ĚĞů�ĞǆĂŵĞŶ�Ă�ƚƌĂǀĠƐ�ĚĞů��ĂŵƉƵƐ�sŝƌƚƵĂů͕�Ă�
ĨŝŶ�ĚĞ�ƉŽĚĞƌ�ĂƚĞŶĚĞƌ�Ă�ůĂƐ�ŶĞĐĞƐŝĚĂĚĞƐ�ƋƵĞ�ƉƵĞĚĂŶ�ƐƵƌŐŝƌ͘
�ƵĂŶĚŽ� ƐĞĂ� ŶĞĐĞƐĂƌŝŽ͕� Ǉ� ĐŽŶ� Ğů� ŽďũĞƚŽ� ĚĞ� ƉŽĚĞƌ� ƐƵƉĞƌǀŝƐĂƌ� Ğů� ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ� ĚĞů�
ĞǆĂŵĞŶ͕� Ă� ƉĞƚŝĐŝſŶ� ĚĞů� ƉƌŽĨĞƐŽƌĂĚŽ͕� Ğů� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞ� ĐŽŵƉĂƌƚŝƌĄ� ůĂ� ƉĂŶƚĂůůĂ� ĚĞů�
ĚŝƐƉŽƐŝƚŝǀŽ�Ă�ƚƌĂǀĠƐ�ĚĞů�ƋƵĞ�ůŽ�ĞƐƚĠ�ĚĞƐĂƌƌŽůůĂŶĚŽ͕�ĚĞ�ĨŽƌŵĂ�ƋƵĞ�Ğů�ƉƌŽĨĞƐŽƌĂĚŽ�
ƉƵĞĚĂ�ǀŝƐƵĂůŝǌĂƌ�Ğů�ĞƐĐƌŝƚŽƌŝŽ�ĚĞů�ĞƋƵŝƉŽ�ĚĞů�ĞǀĂůƵĂĚŽ͘

Ϯ͘��>D���E�D/�EdK���>��y�D�E�
�ů� ƉƌŽĨĞƐŽƌĂĚŽ� ĂůŵĂĐĞŶĂƌĄ� ůĂƐ� ĞǀŝĚĞŶĐŝĂƐ� ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂƐ� ĚĞů� ĞǆĂŵĞŶ� ƚĞůĞƉƌĞƐĞŶĐŝĂů�
ƌĞĂůŝǌĂĚŽ� ĞŶ� ŚĞƌƌĂŵŝĞŶƚĂƐ� ŝŶƐƚŝƚƵĐŝŽŶĂůĞƐ� ƉĂƌĂ� ƐƵ� ĐƵƐƚŽĚŝĂ� ĚƵƌĂŶƚĞ� Ğů� ƚŝĞŵƉŽ�
ƌĞŐůĂŵĞŶƚĂƌŝĂŵĞŶƚĞ�ƉƌĞǀŝƐƚŽ͘�>ŽƐ�ĞǆĄŵĞŶĞƐ�ƌĞĂůŝǌĂĚŽƐ�Ă�ƚƌĂǀĠƐ�ĚĞů�ĐĂŵƉƵƐ�ǀŝƌƚƵĂů�
ĚĞ� ůĂ� h>W'�� ǇĂ� ŐƵĂƌĚĂŶ� ůŽƐ� ƌĞŐŝƐƚƌŽƐ� ĚĞ� ĂĐĐĞƐŽ͘� �Ŷ� ĐĂƐŽ� ĚĞ� ĞǆĄŵĞŶĞƐ� ŽƌĂůĞƐ� Ž�
ƌĞĂůŝǌĂĚŽƐ�Ă�ƚƌĂǀĠƐ�ĚĞ�DŝĐƌŽƐŽĨƚ�dĞĂŵƐ͕�ƐĞƌĄ�Ğů�ƉƌŽĨĞƐŽƌ�Ğů�ƌĞƐƉŽŶƐĂďůĞ�ĚĞ�ůĂ�ŐƵĂƌĚĂ�
Ǉ�ĐƵƐƚŽĚŝĂ�ĚĞ�ůĂƐ�ĞǀŝĚĞŶĐŝĂƐ͘

ϯ͘�&��,��z�,KZ�
^Ğ� ĚĞďĞƌĄ� ŚĂĐĞƌ� ĐŽŶƐƚĂƌ� ůĂ� ĨĞĐŚĂ� Ǉ� ŚŽƌĂ� ĚĞ� ĐĞůĞďƌĂĐŝſŶ� ĚĞů� ĞǆĂŵĞŶ͕� ƐĞŐƷŶ� ůŽ�
ŝŶĨŽƌŵĂĚŽ� ƉƌĞǀŝĂŵĞŶƚĞ� Ă� ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ͘� >Ă� ŚŽƌĂ ĚĞ� ŝŶŝĐŝŽ� ĚĞďĞ� ĐŽŶƚĂƌ� ĐŽŶ� ƵŶ
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ϳ

ŵĂƌŐĞŶ�ĚĞ�ĐŽƌƚĞƐşĂ�ƌĂǌŽŶĂďůĞ͕�ĞŶƚƌĞ�ϭϱ�Ǉ�ϯϬ�ŵŝŶƵƚŽƐ͕�ƉĂƌĂ�ĞǀŝƚĂƌ�ĐƵĂůƋƵŝĞƌ�ƉĞƌũƵŝĐŝŽ�
ĐŽŵŽ�ĐŽŶƐĞĐƵĞŶĐŝĂ�ĚĞ�ĚŝĨŝĐƵůƚĂĚĞƐ�ƚĠĐŶŝĐĂƐ�ĚĞ�ĂĐĐĞƐŽ͘

ϰ͘�d/WK�����y�D�E
�ǆĂŵĞŶ ĞƐĐƌŝƚŽ�Ƶ�ŽƌĂů͘

ϱ͘�Z�Yh/^/dK^����/��Ed/&/���/ME���>��^dh�/�Ed�
�ĞďĞƌĄ�ƚĞŶĞƌ�ĚŝƐƉŽŶŝďůĞ�Ğů��E/͕�E/�͕�ƉĂƐĂƉŽƌƚĞ�Ž�ĐĂƌŶĠ�ĚĞ�ůĂ�h>W'�͕�ĚŽĐƵŵĞŶƚŽƐ�
ƋƵĞ� ƐĞ� ƉƌĞƐĞŶƚĂƌĄŶ� Ăů� ƉƌŝŶĐŝƉŝŽ� ĚĞů� ĞǆĂŵĞŶ� Ǉ� ƉŽĚƌĄŶ� ƐĞƌ� ƌĞƋƵĞƌŝĚŽƐ� ƉŽƌ� Ğů�
ƉƌŽĨĞƐŽƌĂĚŽ�ĞŶ�ĐƵĂůƋƵŝĞƌ�ŵŽŵĞŶƚŽ�ĚĞ� ůĂ� ƌĞĂůŝǌĂĐŝſŶ�ĚĞů�ŵŝƐŵŽ͘��Ŷ� ƚŽĚŽ�ĐĂƐŽ͕� ůĂ�
ĨŽƚŽŐƌĂĨşĂ�ĚĞů�ĚŽĐƵŵĞŶƚŽ�ŝĚĞŶƚŝĨŝĐĂƚŝǀŽ�ƚŝĞŶĞ�ƋƵĞ�ƉĞƌŵŝƚŝƌ�ŝĚĞŶƚŝĨŝĐĂƌ�Ăů�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞ͘�
^ŝ�ŚĂǇ�ĚƵĚĂƐ�ƐĞ�ƉŽĚƌşĂ�ƌĞƋƵĞƌŝƌ�ŽƚƌŽ�ĚŽĐƵŵĞŶƚŽ�ĚĞ�ǀĞƌŝĨŝĐĂĐŝſŶ͘

ϲ͘��KEdZ�^�H���������^K��>��y�D�E�
�Ŷ� Ğů� ĐĂƐŽ� ĚĞ� ƉƌƵĞďĂƐ� ĚĞ� ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ� ƌĞĂůŝǌĂĚĂƐ� Ă� ƚƌĂǀĠƐ� ĚĞů� ĐĂŵƉƵƐ� ǀŝƌƚƵĂů� ůĂ�
ŝĚĞŶƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ�ƐĞ�ƌĞĂůŝǌĂ�ĐŽŶ� ůĂƐ�ĐƌĞĚĞŶĐŝĂůĞƐ�ĚĞ�ĂĐĐĞƐŽ�Ăů�ŵŝƐŵŽ͘��Ŷ�ŽƚƌŽ�ĐĂƐŽ͕�Ğů�
ĞƋƵŝƉŽ�ĚŽĐĞŶƚĞ�ƌĞƐƉŽŶƐĂďůĞ�ĨĂĐŝůŝƚĂƌĄ�ĚŝĐŚĂ�ĐŽŶƚƌĂƐĞŹĂ�Ă�ůŽƐ�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ͘

ϳ͘�Z�>��/ME����WZK&�^KZ��K�Yh��^hW�Zs/^�Z���>��y�D�E
^Ğ�ĚĞďĞƌĄ�ŝŶĚŝĐĂƌ�Ğů�ŶŽŵďƌĞ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉƌŽĨĞƐŽƌĞƐ�ƋƵĞ�ƐƵƉĞƌǀŝƐĂƌĄŶ�Ğů�ĞǆĂŵĞŶ͘

ϴ͘�EjD�ZK�����>hDEK^�WZ�s/^dK
^Ğ�ĚĞďĞƌĄ�ŝŶĚŝĐĂƌ�Ğů�ŶƷŵĞƌŽ�ĚĞ�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ�ƉƌĞǀŝƐƚŽƐ ƉĂƌĂ�Ğů�ĞǆĂŵĞŶ͘

ϵ͘��Z/d�Z/K^������>/&/���/ME
^Ğ ĚĞďĞ�ĐƵŵƉůŝƌ� ůŽ�ĞƐƚŝƉƵůĂĚŽ�ĞŶ�Ğů� ĂƌƚşĐƵůŽ�ϮϮ�ĚĞů�Z�Z����ĚĞ� ůĂ�h>W'�͗� ͞�Ŷ� ůŽƐ�
ĞŶƵŶĐŝĂĚŽƐ�ĚĞ�ůĂƐ�ƉƌƵĞďĂƐ�Ž�ĞǆĄŵĞŶĞƐ�ƐĞ�ŝŶĚŝĐĂƌĄ�ůĂ�ƉƵŶƚƵĂĐŝſŶ�ĚĞ�ůŽƐ�ĚŝĨĞƌĞŶƚĞƐ�
ĂƉĂƌƚĂĚŽƐ�ƐŝŶ�ƉĞƌũƵŝĐŝŽ�ĚĞ�ƵŶĂ�ǀĂůŽƌĂĐŝſŶ�ŐůŽďĂů�ĚĞů�ĞũĞƌĐŝĐŝŽ͘͟

ϭϬ͘�d/�DWK^����Z�^Wh�^d�
^Ğ�ĚĞďĞŶ ĞƐƚĂďůĞĐĞƌ�ĐůĂƌĂŵĞŶƚĞ�ůŽƐ�ƚŝĞŵƉŽƐ�ĚĞ�ƌĞƐƉƵĞƐƚĂ�ĚĞ�ĐĂĚĂ�ƵŶĂ�ĚĞ�ůĂƐ�ƉƌĞͲ
ŐƵŶƚĂƐ�Ž�ůĂƐ�ƉĂƌƚĞƐ�ĚĞů�ĞǆĂŵĞŶ�Ǉ�ĚĞů�ĞǆĂŵĞŶ�ĞŶ�ƐƵ�ĐŽŶũƵŶƚŽ͕�ĂƐş�ĐŽŵŽ�ĐƵĂůƋƵŝĞƌ�ŽƚƌŽ�
ĚĞƚĂůůĞ�ĚĞ�ůĂ�ŵĞĐĄŶŝĐĂ�ƋƵĞ�ƐĞ�ĂƉůŝƋƵĞ�ĞŶ�ůĂ�ƌĞƐŽůƵĐŝſŶ�ĚĞů�ĞǆĂŵĞŶ͘��Ŷ�ƚŽĚŽ�ĐĂƐŽ͕ Ğů�
ƚŝĞŵƉŽ�ůşŵŝƚĞ�ĚĞ�ƌĞƐƉƵĞƐƚĂ�ĚĞďĞƌĄ�ƐĞƌ�ĂĚĞĐƵĂĚŽ�Ǉ�ƐƵĨŝĐŝĞŶƚĞ͘��Ŷ�ůĂƐ�ƉƌĞŐƵŶƚĂƐ�ĚĞ�
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ADENDAS DE LAS ASIGNATURAS 
 
En el Consejo de Gobierno celebrado el 21 de abril para acordar la finalización del curso 
2019-2020, se aprobaron las Medidas para la evaluación de Asignaturas, Prácticas, y 
Trabajos de Fin de Título, adoptadas como consecuencia del estado de alarma 
decretado por el Gobierno de España a causa de la crisis sanitaria provocada por la 
COVID- 19.  

Aprobado este documento marco, queda pendiente que cada centro lo adapte a las 
características propias de los centros y titulaciones. El documento incluye un preámbulo 
con consideraciones generales para la modificación de los proyectos docentes de las 
asignaturas a través de unas adendas que deberían elaborarse antes del 8 de mayo teniendo 
en cuenta las recomendaciones para la adaptación de la evaluación del final del curso 
como consecuencia del estado de alarma.  

Además, se realizaron posteriormente reuniones con los grupos de interés involucrados 
para asesorar sobre la elaboración de las adendas y la preparación de los proyectos 
docentes del curso 2020/2021, entre otros temas: 

• El equipo de gobierno mantiene una reunión con las direcciones de Institutos 
Universitarios para concluir el presente curso académico y preparar el próximo 
(12 de mayo de 2020). 
https://www.ulpgc.es/noticia/equipo-gobierno-mantiene-reunion-direcciones-
institutos-universitarios-concluir-presente 

• Reunión del equipo de gobierno con las Direcciones de los Departamentos para 
abordar la finalización del presente curso y preparación del próximo (11 de mayo 
de 2020). 
https://www.ulpgc.es/noticia/reunion-del-equipo-gobierno-direcciones-
departamentos-abordar-finalizacion-del-presente 

• El equipo de gobierno estudia con las Direcciones de Centro el final del curso, 
la evaluación de los estudiantes y el inicio del curso próximo (7 de mayo de 
2020). 
https://www.ulpgc.es/noticia/equipo-gobierno-estudia-direcciones-centro-final-
del-curso-evaluacion-estudiantes-y-inicio 

• El equipo de gobierno mantiene una reunión de coordinación con los directores 
de Centros, Departamentos e Institutos Universitarios sobre final de este curso e 
inicio del próximo (4 de mayo de 2020). 
https://www.ulpgc.es/noticia/equipo-gobierno-mantiene-reunion-coordinacion-
directores-centros-departamentos-e-institutos 
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https://www.ulpgc.es/sites/default/files/ArchivosULPGC/noticia/2020/Abr/21.consejo_de_gobierno-medidas_para_evaluacion_final_de_curso_2019-20-covid-19-1.pdf
https://www.ulpgc.es/noticia/equipo-gobierno-mantiene-reunion-direcciones-institutos-universitarios-concluir-presente
https://www.ulpgc.es/noticia/equipo-gobierno-mantiene-reunion-direcciones-institutos-universitarios-concluir-presente
https://www.ulpgc.es/noticia/equipo-gobierno-mantiene-reunion-direcciones-institutos-universitarios-concluir-presente
https://www.ulpgc.es/noticia/equipo-gobierno-mantiene-reunion-direcciones-institutos-universitarios-concluir-presente
https://www.ulpgc.es/noticia/reunion-del-equipo-gobierno-direcciones-departamentos-abordar-finalizacion-del-presente
https://www.ulpgc.es/noticia/reunion-del-equipo-gobierno-direcciones-departamentos-abordar-finalizacion-del-presente
https://www.ulpgc.es/noticia/reunion-del-equipo-gobierno-direcciones-departamentos-abordar-finalizacion-del-presente
https://www.ulpgc.es/noticia/reunion-del-equipo-gobierno-direcciones-departamentos-abordar-finalizacion-del-presente
https://www.ulpgc.es/noticia/equipo-gobierno-estudia-direcciones-centro-final-del-curso-evaluacion-estudiantes-y-inicio
https://www.ulpgc.es/noticia/equipo-gobierno-estudia-direcciones-centro-final-del-curso-evaluacion-estudiantes-y-inicio
https://www.ulpgc.es/noticia/equipo-gobierno-mantiene-reunion-coordinacion-directores-centros-departamentos-e-institutos
https://www.ulpgc.es/noticia/equipo-gobierno-mantiene-reunion-coordinacion-directores-centros-departamentos-e-institutos
https://www.ulpgc.es/noticia/equipo-gobierno-mantiene-reunion-coordinacion-directores-centros-departamentos-e-institutos
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LOS CENTROS PUBLICAN LAS ADENDAS EN SUS PÁGINAS WEB 
 

Los centros docentes de la ULPGC comienzan a incluir en sus páginas webs 
información sobre la adaptación de la docencia y otras noticias relacionadas con el 
impacto de la crisis causada por el coronavirus en la actividad normal que desarrollan. 
Las páginas web de los centros de la ULPGC recogen noticias sobre la modificación de 
la docencia a la versión a distancia, o evaluación docente o las medidas previstas para la 
finalización del actual curso académico 2019-2020. 

La universidad incluye en las páginas web institucionales de todos los títulos un espacio 
para la documentación elaborada para la adaptación de la docencia a causa del 
coronavirus.  

 

Web institucional de títulos: 
https://www.ulpgc.es/estudios 

  

Grados oficiales 
http://www2.ulpgc.es/index.php?pagina=pla
n_estudio&ver=inicio 

Másteres Oficiales 
http://www2.ulpgc.es/index.php?pagina=plan
_estudio&ver=master 

https://www2.ulpgc.es/index.php?pagina=titulaciones&ver=inicio
https://www.ulpgc.es/estudios
http://www2.ulpgc.es/index.php?pagina=plan_estudio&ver=inicio
http://www2.ulpgc.es/index.php?pagina=plan_estudio&ver=inicio
http://www2.ulpgc.es/index.php?pagina=plan_estudio&ver=inicio
http://www2.ulpgc.es/index.php?pagina=plan_estudio&ver=master
http://www2.ulpgc.es/index.php?pagina=plan_estudio&ver=master
http://www2.ulpgc.es/index.php?pagina=plan_estudio&ver=master
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EVIDENCIAS 
 

Los centros docentes de la ULPGC incluyen en sus páginas webs información 
sobre la adaptación de actividad a causa del coronavirus 
Noticia de 6 de mayo de 2020: 
https://www.ulpgc.es/noticia/centros-docentes-ulpgc-incluyen-sus-paginas-webs-
informacion-adaptacion-actividad-causa-del 
 
Los centros docentes de la ULPGC están incluyendo en sus páginas webs información 
sobre la adaptación de la docencia y otras noticias relacionadas con el impacto de 
la crisis causada por el coronavirus en la actividad normal que desarrollan. 

Las páginas web de los 16 centros de la ULPGC recogen así noticias sobre la 
modificación de la docencia a la versión a distancia, o evaluación docente o las medidas 
previstas para la finalización del actual curso académico 2019-2020. 

De forma específica destaca la información incluida en algunos de estos centros por su 
especificidad, como son: 

• Facultad de Traducción e Interpretación y Facultad de Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte, las dos únicas que cuentan con pruebas específicas de 
acceso para nuevos estudiantes que, entre otra información, incluyen un aviso a 
futuros estudiantes de que las pruebas de acceso aún no tienen fecha prevista 
debido al covid-19 y que oportunamente se informará de cuándo podrán 
realizarse. 

• Escuela de Ingeniería Informática, incluye una planificación por días y horas de 
cómo se va a impartir la docencia en línea. 

• Facultad de Ciencias del Mar, cuenta con un espacio específico en la web 
habilitada para incluir toda la información relacionada con la adaptación de la 
docencia a causa del covid-19.  

• Facultad de Ciencias de la Salud, incluye un apartado específico con información 
de cómo se va a desarrollar la finalización del curso. 

El resto de centros incluyen de forma general la información de las resoluciones del 
equipo de gobierno de la ULPGC sobre desarrollo de la docencia no presencial, 
actividades desarrolladas en línea o sesiones de teletrabajo desarrolladas.  

 

  

https://www.ulpgc.es/noticia/centros-docentes-ulpgc-incluyen-sus-paginas-webs-informacion-adaptacion-actividad-causa-del
https://www.ulpgc.es/noticia/centros-docentes-ulpgc-incluyen-sus-paginas-webs-informacion-adaptacion-actividad-causa-del
https://www2.ulpgc.es/index.php?pagina=titulaciones&ver=inicio
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Los centros docentes de la ULPGC incluyen en sus páginas webs información 
sobre la adaptación de actividad a causa del coronavirus 

Noticia de 14 de mayo de 2020: 

https://www.ulpgc.es/noticia/centros-docentes-ulpgc-incluyen-sus-paginas-webs-
informacion-adaptacion-actividad-causa-0 

Los centros docentes de la ULPGC están incluyendo en sus páginas webs información 
sobre la adaptación de la docencia y otras noticias relacionadas con el impacto de la crisis 
causada por el coronavirus en la actividad normal que desarrollan. 

Las páginas web de los 16 centros de la ULPGC recogen así noticias sobre la 
modificación de la docencia a la versión a distancia, la evaluación docente o las 
medidas previstas para la finalización del actual curso académico 2019-2020. 

De forma específica destaca la información incluida en algunos de estos centros por su 
especificidad, como son: 

• La Facultad de Ciencias de la Salud incluye un apartado específico con 
información de cómo se va a desarrollar la finalización del curso. 

• La Facultad de Ciencias del Mar también ha habilitado un apartado específico 
para incluir toda la información relacionada con la adaptación de la docencia a 
causa del covid-19, donde se pueden consultar los calendarios de exámenes y del 
Trabajo de Final de Grado (TFG) y las adendas a los proyectos docentes 

• Las Facultades de Filología, Veterinaria y Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte publican en sus páginas web la aprobación de las adendas a los 
proyectos docentes 

• La página web de la Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y Electrónica 
recoge información sobre la modificación de las fechas de las convocatorias 
ordinaria y extraordinaria y la aprobación de las actividades para la evaluación 
de las Prácticas externas curriculares del Grado en Ingeniería en Tecnologías de 
la Telecomunicación 

• La Escuela de Ingeniería Informática incluye una planificación por días y horas 
de cómo se va a impartir la docencia en línea 

• La Escuela de Ingenierías Industriales y Civiles publica la resolución de su 
Director en la que se establece el criterio para la aplicación de medidas 
relacionadas con la evaluación docente ante la suspensión de la actividad 
presencial e información sobre los plazos de solicitud de la evaluación 
compensatoria del presente curso. 

Asimismo, la Facultad de Traducción e Interpretación y Facultad de Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte, las dos únicas que cuentan con pruebas específicas de 
acceso para nuevos estudiantes incluyen un aviso a futuros estudiantes de que las pruebas 
de acceso aún no tienen fecha prevista debido al covid-19 y que oportunamente se 
informará de cuándo podrán realizarse. 

https://www.ulpgc.es/noticia/centros-docentes-ulpgc-incluyen-sus-paginas-webs-informacion-adaptacion-actividad-causa-0
https://www.ulpgc.es/noticia/centros-docentes-ulpgc-incluyen-sus-paginas-webs-informacion-adaptacion-actividad-causa-0
https://www.fccs.ulpgc.es/node
https://fcm.ulpgc.es/
http://www.ff.ulpgc.es/
https://www.fv.ulpgc.es/
http://fcafd.ulpgc.es/
http://fcafd.ulpgc.es/
https://eite.ulpgc.es/index.php/es/
https://www.eii.ulpgc.es/
https://eiic.ulpgc.es/
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Los centros docentes de la ULPGC incluyen en sus páginas webs información 
sobre la adaptación de actividad a causa del coronavirus 

Noticia de 21 de mayo de 2020: 

https://www.ulpgc.es/noticia/centros-docentes-ulpgc-incluyen-sus-paginas-webs-
informacion-adaptacion-actividad-causa-1 

Los centros docentes de la ULPGC están incluyendo en sus páginas webs información 
sobre la adaptación de la docencia y otras noticias relacionadas con el impacto de la crisis 
causada por el coronavirus en la actividad normal que desarrollan. 

Las páginas web de los 16 centros de la ULPGC recogen así noticias sobre 
la modificación de la docencia a la versión a distancia, la evaluación docente o las 
medidas previstas para la finalización del actual curso académico 2019-2020. 

De forma específica destaca la información incluida en algunos de estos centros por su 
especificidad, como son: 

• La Facultad de Ciencias de la Salud incluye un apartado específico con 
información de cómo se va a desarrollar la finalización del curso. 

• La Facultad de Ciencias del Mar también ha habilitado un apartado 
específico para incluir toda la información relacionada con la adaptación de la 
docencia a causa del covid-19, donde se pueden consultar los calendarios de 
exámenes y del Trabajo de Final de Grado (TFG) y las adendas a los proyectos 
docentes 

• Las Facultades de Filología, Veterinaria y Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte publican en sus páginas web la aprobación de las adendas a los 
proyectos docentes 

• Las Facultades de Traducción e Interpretación y Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte anuncian la suspensión de las pruebas específicas de acceso a sus 
Grados, únicos estudios de la ULPGC que cuentan con este tipo de pruebas 
independientes al procedimiento de acceso. En su lugar, se tendrá en cuenta la 
calificación de la EBAU para la asignación de las plazas 

• La Facultad de Veterinaria publica la aprobación de las solicitudes de Trabajo 
de Fin de Grado (TFG) del Curso 2019-2020, así como la asignación a tutores, 
tribunales y las fechas de presentación 

• Las Facultades de Ciencias Jurídicas y Geografía e Historia publican el nuevo 
calendario de evaluación para sus Grados y Másteres 

• La página web de la Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y Electrónica 
recoge información sobre la modificación de las fechas de las convocatorias 
ordinaria y extraordinaria y la aprobación de las actividades para la evaluación 
de las Prácticas externas curriculares del Grado en Ingeniería en Tecnologías de 
la Telecomunicación 

https://www.ulpgc.es/noticia/centros-docentes-ulpgc-incluyen-sus-paginas-webs-informacion-adaptacion-actividad-causa-1
https://www.ulpgc.es/noticia/centros-docentes-ulpgc-incluyen-sus-paginas-webs-informacion-adaptacion-actividad-causa-1
https://www.fccs.ulpgc.es/node
https://fcm.ulpgc.es/
http://www.ff.ulpgc.es/
https://www.fv.ulpgc.es/
http://fcafd.ulpgc.es/
http://fcafd.ulpgc.es/
https://fti.ulpgc.es/la-fecha-de-la-prueba-especifica-de-acceso-a-los-grados-de-la-facultad-de-traduccion-e-interpretacion-para-el-curso-2020-2021-se-anunciara-proximamente
http://www.fcafd.ulpgc.es/noticias_ver.php?recordID=397
http://www.fcafd.ulpgc.es/noticias_ver.php?recordID=397
https://www.fv.ulpgc.es/?p=8432
http://fccjj.ulpgc.es/aprobado-nuevos-calendarios-de-examenes-del-grado-en-derecho-del-grado-en-relaciones-laborales-y-recursos-humanos-del-grado-en-trabajo-social-y-del-master-en-abogacia-para-la-convocatoria-ordinaria/
http://fgh.ulpgc.es/nuevo-calendario-de-evaluacion-y-anexos-a-los-proyectos-docentes/
https://eite.ulpgc.es/index.php/es/
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• La Escuela de Ingeniería Informática incluye una planificación por días y horas 
de cómo se va a impartir la docencia en línea 

• La Escuela de Ingenierías Industriales y Civiles publica la resolución de su 
Director en la que se establece el criterio para la aplicación de medidas 
relacionadas con la evaluación docente ante la suspensión de la actividad 
presencial e información sobre los plazos de solicitud de la evaluación 
compensatoria del presente curso 

El resto de centros incluyen de forma general la información de las resoluciones del 
equipo de gobierno de la ULPGC sobre desarrollo de la docencia no presencial, 
actividades desarrolladas en línea o sesiones de teletrabajo desarrolladas. 

 

https://www.eii.ulpgc.es/
https://eiic.ulpgc.es/
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